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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente promovi
do por la razón social Hijos de Espinosa y otros fabri
cantes de alcohol vínico, establecidos en Tomelloso 
(Ciudad Real), en solicitud de que no se les exija el pago 
de la contribución industrial per la elaboración de vi
nos destinados á la fabricación de alcoholes, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. ha sido remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que los Sres. Hijos de Espinosa, Tresgallos y Arras- 
te y otros fabricantes de alcohol vínico de Tomelloso 
solicitan la exención de contribución industrial por la 
elaboración de vinos, que destinan exclusivamente como 
primeras materias para la fabricación de alcoholes, 
aduciendo en pro de su petición que el vino que á tal 
objeto se destina, sin exportarse ni entregarse al con
sumo personal, no puede considerarse como producto 
final de su industria, sino como primera materia para 
la destilería, y haciendo una comparación entre la base 
de tributación de las destilerías de alcohol vínico y las 
de alcohol llamado industrial. Ha informado en este 
expediente un Ingeniero industrial, que opina que en 
la pretensión de los reclamantes existe un principio de 
equidad tan racional como evidente, si bien para su 
concesión la Administración debe adoptar medidas 
para evitar los abusos y fraudes á que pudiera dar 
lugar.

La Dirección general del ramo propone que se adi
cione al núm. 29 de la Tabla de exenciones, unida al 
Reglamento de industrial, el siguiente párrafo: «Los fa
bricantes de vino que lo destinen exclusivamente á la 
elaboración de alcohol en destilería contigua á la bode
ga estarán exentos del pago de la contribución indus
trial si lo solicitan de la Administración con un mes 
de antelación á la fecha en que huya de empezar la ela
boración de vinos, acompañando una declaración ju
rada en que consten detalladamente todas las vasijas 
de fermentación que contenga la bodega y su cabida.

Y en tal estado, se consulta el parecer de esta Comi
sión permanente:

Considerando que la preteusióii de los reclamantes

es evidentemente justa, toda vez que el fabricante de 
alcohol vínico no elabora vino como líquido directa
mente aplicable al consumo, sino el producto hidro- 
alcohólico que obtiene por la fermentación de los mos
tos de la uva, que es la primera materia de su indus
tria:

Considerando que la fabricación de alcohol industrial 
no satisface contribución por los líquidos fermentados 
que obtiene para que le sirvan de primeras materias, 
lo cual hace más injusto el gravamen que se exige á los 
productos de alcohol vínico:

Considerando que, á pesar de lo expuesto, conviene á 
la Administración adoptar medidas que eviten los abu
sos y fraudes á que pudiera dar lugar la exención que 
se pretende una vez concedida; y 

Considerando que según el art. l.° del Reglamento 
vigente no puede haber más exenciones de la contri
bución industrial que las contenidas en la Tabla que 
señalada con el núm. 6 figura unida al mismo;

La Comisión permanente es de dictamen que puede 
V. E. resolver de conformidad con la propuesta de la 
Dirección general del ramo.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre¡ 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1905.

ECHEGARAY
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Aprobado el presupuesto núm. 2, impor
tante 7.487 pesetas, formado por el Arquitecto D. Ri
cardo Velázquez, para la construcción de la acera de 
saneamiento alrededor de la Escuela de Ingenieros de 
Minas, y teniendo en cuenta la urgente necesidad de que 
se ejecute inmediatamente la obra indicada; 

j  S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
en vista de lo preceptuado en el Real decreto de 24 de 
Mayo de 1901, se prescinda de la subasta para llevarla 
á cabo y se haga por administración; y al efecto, que 
por la Ordenación de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio se libren al Habilitado de dicha Escuela las 
referidas 7.487 pesetas, con cargo á la partida 13 del 
capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente; debiendo 
justificar sufinversión en el plazo y  forma que está pre
venido*

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
añosv Madrid 29 de Noviembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, ^Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Aprobado el presupuesto núm. 1, impor
tante 7.486 pesetas 28 céntimos, formado por el Arqui
tecto D. Ricardo Velázquez, para la cimentación de la 
parte correspondiente á la fachada principal y lateral 
de la izquierda del edificio de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas, y teniendo en cuenta la urgente 
necesidad de que se ejecute inmediatamente la obra in
dicada;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, en vista de lo preceptuado en el Real decreto de 24 
de Mayo de 1901, se prescinda de la subasta para lle
varla á cabo y  se haga por administración; y al efecto, 
que por la Ordenación de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio se libren al Habilitado de dicha Escuela 
las referidas 7.486 pesetas 28 céntimos, con cargo á la 
partida 13 del capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vi
gente; debiendo justificar su inversión en el plazo y 
forma que está prevenido.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Eduardo Nieto Gil contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Castuera á cancelar la inscripción de una fin
ca, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente:

Resultando: que según certificación expedida en29de Agos
to de 1903 por el̂  Oficial primero de la Tesorería de Hacien
da de la provincia de Badajoz, el Delegado de Hacienda de la 
misma, con fecha 12 de Marzo de 1901, declaró nula la su
basta, verificada por el Agente ejecutivo de Castuera, de una 
finca sita en término municipal de Zalamea, sitio (denomina
do «Hijobejo», de cabida 46 fanegas de tierra, procedente de 
la capellanía fundada en este pueblo porD. Juan A. Morales, 
cuya finca fné rematada por D. Antonio Caballero Gallardo, 
y vendida luego por éste á D. Diego María Romero y D. De
metrio Chavero Sánchez; habiéndose hecho dicha declara
ción á instancia de D. Eduardo Nieto Gil, representante le
gal de dicha capellanía, y expidiéndose la referida certifica
ción á fin de que fueran canceladas las inscripciones hechas 
á favor de los adquirentes:

Resultando: que;presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Castuera, consignó el Registrador al pie 
del mismo la siguiente nota: «Denegada la inscripción del do
cumento precedente porque no resulta del mismo que hayan 
consentido en la cancelación D. Antonio Caballero Gallardo, 
primer comprador en subasta pública de la finca que com
prende, después de la capellanía que en él se cita, ni D. Diego 
María Romero Dávila y D. Demetrio Chavero Sánchez, due
ños últimamente de la misma finca en escritura de compra
venta otorgada en Zalamea á 9 de Marzo de 1900 ante el No
tario D, Gerardo Burgos, según la inscripción 3.n de la finca, 
número 2.935, obrante al folio 199, tomo 47, de la misma villa, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1.°, art.. 82 de 
la Ley Hipotecaria; y no pareciendo subsanable dicha falta, 
tampoco es admisible la anotación preventivas;

Resultando: que D. Eduardo Nieto, como Administrador 
de Ja referida capellanía, fundada por D. Juan Antonio M o-
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rales, á ^uyo patrim onio pertenecía la finca subastada, im pugnó la anterior calificación, alegando: que el Registrador con rsu negativa da á la  inscripción un valor que no tiene, con arreglo á lo dispuesto en la Ley Hipotecaria (art. 33) y á las sentencias del Tribunal Supremo de 1.° de Diciembre de 1873, 30 del mismo mes correspondiente á 1875 y 19 de Enero de 1892; que el Registro de la propiedad no crea derechos ni los extingue, sino que únicam ente sanciona los que tienen realidad; que la inscripción no es un modo de adqui- rir;|que en la subasta se om itieron trám ites, cuya omisión dio origen á que se decretase su nulidad, faltando base para la derivación del derecho de propiedad, y no pudo éste pasar á los posteriores inscribientes sin in fring ir el a rt. 33 de la c ita da Ley; que los compradores pudieron apreciar por el Registro  que la transm isión procedía de un acto adm inistrativo, sin carácter firme, que podía ser anulado, como en efecto 1c fué, desapareciendo en absoluto el derecho del que á ellos le* transm itió , quedando subsistente el del verdadero dueño, sin que puedan invocar derecho de tercero, por ser de posesión la inscripción prim era, en la  cual consta una reserva á favoi de los derechos dominicales, que son los que en definitiva se iban á am parar con la cancelación solicitada; que el consentimiento de las personas á cuyo favor están hechas las inscrip ciones podrá ser necesario para cancelar las inscripciones válidas, pero no debe serlo para las que se derivan de títulos nulos: que tam bién es exigióle dicho consentimiento en las cancelaciones voluntarias, peco no en las que se derivan de causas superiores á la voluntad de los interesados, emanadas del acuerdo de Autoridad competente; que así como el R egistrador reconoció capacidad en el Agente ejecutivo para enuieimr bienes de patrimonio particular, en razón á lo que disponen las Leyes de Hacienda, debe acatar estas mismas Leyes cuando declaran la extinción del derecho por ellas creado; que la declaración firme de un Delegado de Hacienda tiene tanta eficacia en el orden económico como la ejecutoria emanada de un Tribunal, aduciendo como fundamento el a r tículo 24 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864 y las Remlncionesde 9 de Noviembre de 1888 y 30 de Abril de 1890:

Resultando: que el Registrador, en su informe, sostuvo la procedencia de su nota, exponiendo: que al consignarla en los térm inos que aparece redactada, se atuvo á lo dispuesto en el art. 82 de la Ley Hipotecaria, al criterio restrictivo que inspira la doctrina consignada en la Orden de 30 de Ju nio de 1874 y la Resolución de 16 de Marzo de 1881 y otras; que siendo el Registro, como afirma el recurrente, el espejo del estado juríd ico  de la propiedad, según sus títulos, hay que invocar en el presente caso el art. 34 de la Ley H ipotecaria, pues las inscripciones á favor de la Administración se equiparan por nuestras leyes á las que se extienden á nom bre de los particulares; que es indispensable el consentimiento de las personas á cuyo favor se hallan extendidas las inscripciones para que éstas puedan ser canceladas, ó en su defecto, que los interesados sean oídos y vencidos en juicio; que las inscripciones extendidas en el caso del recurso lo fueron en v irtud  de t í tu lo s  legales, según prueba el informante. acompañando copia litera l de ios asientos que esos títulos produjeron; pero que si los documentos adolecían de algún vicio de nulidad, sólo podrían declararla los T ribu n ales de justicia; que aun en el caso de declararse nula la inscripción segunda, se produciría gran  confusión si se anulasen los asientos posteriores de inscribientes que adquirieron de buena fe; y que no son pertinentes las citas que hace el recurrente, pues el Real decreto de 11 de Noviembre de 1864 da á entender el procedimiento á que hay que sujetarse para cancelar inscripciones, que es todo lo contrario de lo que afirma el im pugnante, pues en ninguna de sus disposiciones se determ ina que sea suficiente una certificación adm inistrativa en la que sólo se haga constar la fecha de la rescisión de una venta para cancelar el asiento producido por tal con trato, y las Resoluciones á que alucie se dictaron para casos d istintos del que se discute:
Resultando: que el Registrador acompañó á su informe copia de las tres prim eras inscripciones relativas á la finca de referencia, de las cuales la prim era es de posesión, la segunda de venta en subasta pública por débitos á la Hacienda, á favor del rem atante D. Antonio Caballero y Gallardo, según escritura de 9 de Marzo de 1900, y la tercera, de venta hecha por éste en otra escritura  de la misma fecha á favor de D. Diego María Romero y D. Demetrio Chavero y Sánchez:Resultando: que el Juez delegado confirmó la nota del Registrador por considerar: que la  inscripción cuya cancelación se solicita nace de una escritu ra  pública, por lo que tiene aplicación al caso presente el a rt. 82 de la Ley Hipotecaria, según el cual no se cancelarán esas inscripciones sino por providencia ejecutoria contra la cual no se halle pendiente recurso de casación, ó por o tra escritura ó documento auténtico en ei cual exprese su consentimiento para la cancelación la persona á cuyo favor se hubiere hecho aquélla ó sus cau- sahabientes ó representantes legítimos: que en el caso actual lo único que se presenta es una certificación en que se dice haberse declarado nu la  la subasta verificada por el Agente ejecutivo de las 46 fanegas de tie rra  ai sitio denominado ITi- jobejo; v tomando aquí la palabra providencia ejecutoria en un sentido impropio y amplio, tampoco puede suponerse cue contra ella no se haya presentado recurso ante el Tribunal correspondiente, pues que no se efe-muestra ese extremo, sien- 

00 pogtanto  procedente la nota denegatoria puesta al pie de la ,fíó.cacion en cuestión: y que aun en el supuesto de que tuviera aplicación al caso presente la Resolución déla D irección general de 9 oe fnoviembre de 1888, que se cita por el 
recurrente, no e§ bastante la certificación presentada para que, en su vista, el Registrador cancele la inscripción, pues en la misma no se consignan las circunstancias que determ ina el caso 2.° de dicha Resolución, es decir, las exigidas por ei art. 72 de la Lev, en relación con los 9.°, 10 11 12 v 13 de la misma: * ~ ‘

Resaltando: que D. Eduardo Nieto apeló del an terior H'D0 ante el Presidente de la Audiencia, manifestando que no h a bía pretendido que el Registrador declarase la nulidad de ningui: asiento^ sino que presentado un documento publico en que m au to rid ad  aeclaraba la nulidad, pedía que se aca- Ccim v pioaujera en el Registro sus naturales efectos; que no tiene soncíez ia invocación que se hace del art. 34 de la Lev Hipotecaria, puesto que ese artículo am para los derechos fundados en títulos de dominio, y  no los que arrancan de un px- peulente posesorio^ que á pesar de lo dispuesto en el art. 82 de Ja Lev, cada jurisdicción tiene independencia cuando obra en el circulo de sus atribuciones, y dentro de su competen
cia sus acuerdos^tienen verdadero carácter de ejecutorias y que la falta de ciertas circunstancias en la certificación pre sentada pociria constituir tan  sólo un defecto subsanaNR > r > 
m otivaría la suspensión de la inscripción, pero nunca una calum acion denegatoria:

Resultando: que el Presidente de Ja Audiencia confirmó el auto ap ead o  P°r las mismas consideraciones legales que on dicha reso ij^ io n  se expresan y porque el fundamento de la Ley H ipo tecaba no es otro que el de afirm ar la excepción á , 
fii regia general señalada-en el art. 33 de la misma, porque : sin el art, 84 mal podría  ser Ley de terceros, porque no eme- fdarnn garantidos l&f derechos de é&ios; ' ? i

Vistos los artículos 20, 77, 79 y 82 de la Ley Hipotecaria; 
20 del Reglamento dictado para la ejecución de la misma; 24 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, y las Resoluciones de esta Dirección de 29 de Noviembre de 1884, 21 de Junio de 1899 y 26 de Enero y 11 de Agosto de 1900:Considerando: que habiendo inscrito  D. Antonio Caballero su titu lo  de adquisición de la finca.de que se tra ta , y habiéndola vendido á D. Diego María Romero y D. Demetrio Cha- vero por escritura  pública, que fué asimismo inscrita  en el Registro, tales inscripciones han de producir todos sus efectos legales hasta  que sean válidam ente canceladas^Considerando: que según aparece del testimonio que ha dado lugar al recurso, el acuerdo del Delegado de Hacienda de Badajoz, á que el mismo se refiere, se ha lim itado á declarar la nulidad de la  subasta de dicha finca, verificada por el Agente ejecutivo de Castuera en m érito del expediente de apremio seguido por el mismo; pero no ha ordenado, ni podía ordenar, la nulidad de la expresada escritura de venta otorgada por D. Antonio Caballero á los citados D. Diego María Romero y D. Demetrio Chavero, por no ser de sus a tri buciones la anulación de contratos celebrados al am paro del derecho común, lo cual es de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios:Considerando: que en ta l concepto, y dado que el contrato contenido en la indicada escritura de venta, ha sido celebrado entre particulares y sin intervención alguna de la A dm in istración, es obvio que m ientras no se declare por los T r ibunales ia nulidad de la referida escritura  no procede la can celación de las inscripciones practicadas en v irtud  de la  m isma, conforme á lo dispuesto en el núm . 3.° del art. 79 de la 
Ley Hipotecaria:Considerando: que no es tampoco procedente la cancelación del asiento de la adjudicación hecha á favor del rem atante D. Antonio Caballero y Gallardo por el Agente ejecutivo de Castuera, porque dicho asiento quedó extinguido á consecuencia de la transferencia efectuada á favor de los nom brados compradores, de conformidad á lo prevenido en el a r tículo 77 de la misma Ley H ipotecaria, y por tanto, como no se cancele ó anule la inscripción hecha á nombre de estos últim os, no se puede cancelar la de dicho prim er adquiren- te, toda vez que según lo declarado por este Centro en Resoluciones de 29 de Noviembre de 1884 y 21 de Junio de 1899, no es posible cancelar un asiento que ha quedado legalmente 
extinguido:Considerando: que el art. 24 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, citado por el recurrente en apoyo de la p retendida cancelación, parte del supuesto de que 1a, finca se halle en poder del prim er comprador, y se refiere además á casos distintos del presente, ó sea al de nulidad de ventas de bienes del Estado acordadas por la A dm inistración activa cuando la finca haya de quedar en poder del Estado, ya para con tinuar am ortizada, ya para enajenarla, con arreglo á las Leyes, y en el caso actual se tra ta  de una finca vendida para pago de débitos de contribución territo ria l, que no ha de quedar, por consiguiente, en poder del Estado para los fines que se determ inan en dicha disposición;Esta Dirección general ha acordado confirm ar la provi
dencia apelada.Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1905. = E !  D irector general, Javier Gómez de la S e rn a .= S r. Presidente de la A udiencia de Cáceres.

En el territo rio  del Colegio notarial de Valencia se halla vacante la Notaría de Ollería, d istrito  notarial de Albaida, la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglamento general del Notariado, y  conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero ele 1881.
Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a

c e t a .
Madrid l.°d e  Diciembre de 1905.—El Director general, J a vier Gómez de la Serna.

En el territo rio  del Colegio notarial de Badajoz se halla vacante la Notaría de Berlanga, d istrito  notarial de Llerena, la cual se ha de proveer, como comprendida en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y modificado por Real orden de 12 de Enero de 1904.
Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° de] Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid L° de Diciembre de 1905.=K1 Director general, Ja vier Gómez de la Serna.

En el territo rio  del Colegio notarial de Guadalajara se halla vacante la N otaría de Jadraque, distrito  notarial de Sigüenza, la cual se lia  de proveer por concurso, como comprendida en 
el segundo de los tu rnos señalados en el art. 7.° del Reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2 o del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c eta  .

Madrid 1.° de Diciembre de 1905.^141 D irector .o-encral Javier Gómez de la Serna. ° " ’ ’

Lista de las Notarías vacantes que corresponden al Cuerpo de Ms- 
pirantes, y  se anuncian por el plazo de veinte días naturales, á 
tenor de lo dispuesto en las reglas 1 .a y  2 .a de la Real orden de 6 de Mayo del corriente año.

NOTARÍAS DISTRITOS COLEGIOS

valces.. , . . , -----  Taial l a ..................   Navarra.
7na.) a r .............. .. R u te ........................ Córdoba.A udadela.. . . . . . . .  Mahón....................  Baleares
J iru e ñ a ................... P ied rah ita   Avila.
^ ero ....................... Tudela....................  Navarra.

Madrid 1.° de D iciem bre de 1905.-rEl Dfi*ecf*or rmupr- l D- ie r  Gómez de la Serna.. " °  f X  9  * t

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas*
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 29 de Noviembre últim o, esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del corriente, á las once, se verifique en la m ism a la subasta de adquisición de títu los y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r para su conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la de 96.686‘43 pesetas compuesta de 89.717’97 pesetas, recaudadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles en los meses de Noviembre de 1904 y Febrero y Abril del corriente año, y de 6.968‘46 pesetas, sobrante de la subasta verificada el 15 de Noviembre 

ultim o.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día an terior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se fiarán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presen te los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a3 .a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nom inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo.
4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garan tir la .
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so

bre contendrá una sola proposición, acom pañada de su correspondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de la subasta.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado central de esta Dirección general en los días 13 y 14, de diez á dos, y el 15, de diez á once. Pasada esta hora, la entrega se hará  al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu ra de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitu irán  en sesión publica los funcionarios que determ ina la Real orden de 13 de A bril de 1881, y se procederá á la adm isión, durante quince m inutos, de los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, p rinc ipiando después el acto con la lectura del anuncio de la 
misma. Se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo dei depósito, el nombre del proponen te, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá  y dará lectura del pliego cerrado rem itido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju nio de 1881.

8.a Serán desee liadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán  con [(referencia las que por s u s  cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
-9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades: en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. De la ultim a proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.
El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á las siguientes.
11- Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i

tidas deberán presentar, los títu los correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado podrán re tira r los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al electo se facilitarán  en la portería de esta Dirección.
Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección 

general de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha: firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de ias facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entre tan to  que se hacen los llam am ientos para el pago.
13.  ̂ El pago del im porte de las proposiciones adm itidas 

tendrá lugar precisam ente dentro de los diez días siguientes al de la entrega en esta Dirección general de los títu los ofrecidos.
14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 

estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado central de esta Di rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tom ar parte  en ella, desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 2 de Diciembre de 1905.—El D irector general, Ce- nón del Alisal.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en tregar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de ..... pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, alcambio de ..... pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la D irección de la Deuda en ..... del c o r r ie n te  ; y al efecto incluyeel documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta proposición.

M ad rid  de . . . .  de 190... El i n rl r*

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras publicas 

Carreteras,
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo ú ltimo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 

decreto de 8 de Enero de 1890, esta Dirección general ha seña
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lado el d ía 10 del próxim o mes de Enero, á las once, par d 
adjudicación en púb lica subasta de las obras del grupo de 
pontones sobre el barranco  del Regueral, en la  ca rre te ra  de 
Castellón á Tarrago na, provincia de T arragona, cuyo presu
puesto de contrat;d es de cuaren ta  y un  m il tresc ien tas diez y 
nueve pesetas se ten ta  y oclio céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de manifiesto, 
para  conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civ il de¡ la  provincia de Tarragona.

Se ad m itirá n  proposiciones en el Negociado correspondiente 
del M in is te rio  de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde eh d ía de la fecha hasta  las diez y siete del día 5 de 
Enero p róx im o, y en todos los Gobiernos civiles de la  P enín
sula, ( >n los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papeL sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y / la  cantidad que ha  de consignarse previam ente como ga- 
rar» .tía para tom ar parte  en la subasta será de dos m il cien 
pe setas en m etálico, ó en efectos de la  Deuda pública, al 
ti  po que les está asignado por las respectivas disposiciones 
v .igentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
( j[ue acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la  referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
¡se procederá en el acto á un sorteo en tre las m ism as.

Madrid 30 de Noviem bre de 1905— EI D irector general, F e 
d e r ic o  Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N.> vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en publica subasta de las obras del grupo de 
pontones sobre el barranco del Regueral, en la carre tera  de 
Castellón á Tarragona, provincia de Tarragona, se com pro
m ete á t o m a r  á  su cargo la ejecución de las mismas, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la  cantidad d e   W M

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra, 
por la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firm a del proponente.) S—1881

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo úl
tim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 10 del próxim o mes de Enero, á las once, p a ra la  
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero 
de la carre tera de San Vicente á la de Alcoy á Yecla, prov in
cia de A licante, cuyo presupuesto de con tra ta  es de ciento 
cuaren ta y dos m il ochocientas diez y nueve pesetas ochenta 
y siete céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de A licante.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te  del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 5 de 
Enero próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la P enín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de siete m il cien
to cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción .

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=dEl D irector general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviembre ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo te rce
ro de la ca rre tera  de San Vicente á la de Alcoy á Yecla, pro
vincia de A licante, se compromete á tom ar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo tercero 
de la carretera de San Vicente á la de Alcoy á Yecla, provincia 
de Alicante.
1.a El rem atante quedará obligado á o to rgar la corres

pondiente escritu ra  ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
aprobación del rem ate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la  subasta en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la  p rovincia donde radica la obra.

2.a A ntes del otorgam iento de la escritu ra deberá el re
m atan te consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en m etálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del im porte del presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
d. pago to ta l de la  contribución de subsidio industria l y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á la  ejecucióií de las obras dentro 
del térm ino  de sesenta días, á contar desde- Ja fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de dos años. .

5 .a Todos los gastos de replanteo f  de liquidación serán 
de cuenta del contra tista .

6 .a Se acred ita rá  m ensualm énte al co n tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecgtadas con arreglo  á lo que resulte de las

certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se h a rá  en 
metálico por la  A dm inistración económica de la  provincia 
donde radican las obras, con cargo al capiculo y artícu lo  co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a E l con tra tis ta  podrá desarrollar los trabajos en m ayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico m ayor sum a que la que corresponda á 
p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el p la
zo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a para esta con
tra ta  de 71.409^94 pesetas, de la que se deducirá la  parte  co
rrespondiente á la  baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tan to , los derechos que el a rt. 39 del pliego de^ condiciones 
generales concede al con tra tista  no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los im portes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l t i 
mam ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de dem ora por esta causa.

10. En cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 37 de la  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y v igilancia que se ocasionen con m otivo de las obras 
serán de cuenta del con tra tista .

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= E 1  D irector general, Fe
derico Requejo. S—1882

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre últim o, y  cumplidos todos los requisitos que previene el 
Rejil decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha  
señalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo cu a r
to de la  carre tera  de la estación de Cistierna á la de P alan - 

uinos, , provincia de León, cuyo presupuesto de con tra ta  es 
e setenta y tres m il novecientas sesenta y  nueve pesetas se

ten ta  y nueve céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de León.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de 
Enero próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g a
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de tres m il sete
cientas pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo en tre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= E 1 D irector general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo’cuar- 
to de la ca rre tera  de la estación de Cistierna á la de P alan- 
quinos, provincia de León, se compromete á tom ar á su ca r
go la ejecución de las mismas, con estricta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la  cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determ i
nadam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le
tra , por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y ¡firm a del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo cuarto 
de la carretera de la estación de Cistierna á la de Palanquinos, 
provincia de León.
1.a El rem atante quedará obligado á o torgar la corres

pondiente escritu ra ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de 
la aprobación del rem ate, y previo el pago da lo s  derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgam iento de la escritu ra deberá el r e 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del im porte del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al con tra tista  hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago to ta l de la contribución de subsidio industria l y de 
los danos y perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio á, la ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del con tra tista .

6.a Se acred itará m ensualm ente al con tra tis ta  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la A dm inistración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo  co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los p resu 
puestos sucesivos.

7.a El co n tra tis ta  podrá desarro llar los trabajos en m ayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un  ano económico m ayor sum a que la que corresponda á 
p ro rra ta , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el 
plazo de ejecución, siendo la  anualidad m áxim a para esta 
con tra ta  de 36.984c'90 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta, Por

lo tan to , los derechos que el a rt. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al con tra tista  no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Úna vez term inadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el a r t. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los im portes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to ta l 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
g ar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el a r t. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocusionen con m otivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E1 D irector general, 
F. Requejo. S—

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 10 del próximo mes de Enero, á la s  once, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del trozo p ri
mero de la carre tera  de la de Ojedo á Riaño de Boca de Huér- 
gano á la de Saldaña á Riaño, provincia de León, cuyo presu
puesto de contra ta  es de sesenta y siete m il seiscientas cin
cuenta y cinco pesetas veintidós céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras p ú b licas , situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de León.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 5 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de/tres m il q u i
nientas pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que p re
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= E1 D irector general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Noviembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo p r i
mero de la  carre tera de la de Ojedo á Riaño de Boca de Huér- 
gano á la de Saldaña á Riaño, provincia de León, se com pro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, poi 
la cantidad de.....
 ̂ (Aquí la proposición que se-haga, adm itiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que serg 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a l a  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Gandiciones particulares y  económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo prim e
ro de la carretera de Boca de Muérgano á la de Saldaña á R ia
ño, provincia de León.

1.a El rem atante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la ap ro 
bación del remate, y  previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la  G a c e t a  y Boletín oficial de 
la  provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgam iento de la escritu ra  deberá el re 
m atante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
im porte del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al con tra tis ta  hasta  que se 
apruebe la recepción y  liquidación definitivas y  se justifique 
el pago to ta l de la contribución de subsidio industria l v de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del térm ino de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rem ate, y deberán quedar term inadas en el plazo 
de dos anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del con tra tista .

6.a Se acred itará m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará  
en metálico por la A dm inistración económica de la p rovin
cia donde radican las obras, con cargo al’capítulo y  artículo  
correspondientes del presupuesto vigente y á los de los p re
supuestos sucesivos.

7.a El con tra tista  podrá desarro llar los trabajos en m a
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem- 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en u n  ano económico mayor suma de la que corresponda á 
prorrata , teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y el p la 
zo de ejecución, siendo la anualidad m áxim a para  esta con
tra ta  de 33.827‘61 pesetas, de la que se deducirá la  p arte  co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el a rt. 39 del pliego de condiciones g e 
nerales concede al con tra tista  no se ap licarán  partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez term inadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los im portes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquellas para las subastas ú lti
m am ente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán
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de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

10. En cum plim iento de Jo dispuesto en el a rt. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec

ción y v ig ilanc ia  que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta ti el contratista.

Madrid 30 de Noviem bre de 1905.—El D irector general, 
F. Re quejo

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA!
Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres.

A n u n c io .

No acompañándose al expediente de devolución de plazos que se tra m ita  en esta Adrniraistraeióm con m otivo de la n u li
dad de venta del baldío «Salor», de A lcántara, por haber sufrido extravío, según'expresa el reclam ante en  la instancia que en 
cabeza el mismo, los documentos que justificarán  tener satisfecho al Estado el im porte de la adjudicación del mismo, á con
tinuación se relacionan los expresados docum entos con sus fechas, im porte y plazos á que corresponde.

FECHAS

D E  LOS IX  (.tE ESO S
PLAZOS .SATISFECHOS

IMPORr

20 por 100 

R ealea C ents.

TE DEL

SO por 100 

Eóales C ents.

25 A g o s t o  1 8 6 0 ................ ..
1 1 Q, |/Ji ]■ \ j-1 o Tqq 1 'i, i > n 1 ftí x 1

Pagó el prim er plazo al 10 por 100 al contado.................. .. .
Idem el secundo Idem id ....................... ......................... ...........................

3 .0 2 2 ‘3 0  
3 .0 2 2 ‘3 0  
3 .0 2 2 ‘3 0  
3 .0 2 2 ‘3 0  
3 .0 2 2 ‘3 0  
3 .0 2 2 ‘3 0  
3 .0 2 2 ‘3 0  
3 .0 2 2 * 3 0  
3 .0 2 2 ‘3 0  
3.02.2*30

1 2 .0 8 9 4 2 0  
1 2 .0 8 9 ‘2 0  
1 2 .0 8 9 ‘2 0  
1 2 .0 8 9 ‘2 0
1 2 .0 8 9 4 2 0  
1 2 .0 8 9 ‘2 0  
1 2 ;0 8 9 ‘2 0  
1 2 .0 8 9  2 0  
1 2 :0 8 9  2 0  
1 2 .0 8 9 '2 0

11 lOU ¡J L'IU 111 U L U LUU 1 » . . * * «
OI v¡otV ip-m }̂ DP 1 SJíiO Idem el t e r c e r o  ídem i d . .............. ... ................................. ..............................jCzr ¡oh L> ¡l-ÍA'IIj. U l U ÍOUvé * * « • • 

Cp lo, F i* prn "h pp 1 Idem el c u a r to 1 ídem id .........................................................................................
i;i r í p rp 1)1" P 1 Sylh4 Idem el quinto ídem id ............................................................................. 0.. . .

Idem el sexto idem id ............................ . ...................... ................... ■........ ..
1 H S ñ u iáf' p ni}') i- p 1 Idem el séptimo ídem id ........................... *.................................................
9 Agosto 1867..................

1.° Septiembre 1868 .........
4 Septiembre 1869..........

Idem el octavo ídem id .................................. ...................................... ..............
, Idem el noveno idem id ............................................................................... ..

El importe de las cantidades ingresadas por el primer plazo lo fué por cartas de pago expedidas á nombre do D. Ramón 
Rodríguez Leal en la citada fecha) y los demás plazos, por pagarés suscritos por dicho señor, que fueron satisfechos en las fe
chas citadas anteriorm ente.

Lo que se hace publico en este periódico oficial, por si la persona en cuyo poder se encuenti*an quiere presentarlos en esta 
dependencia; bien entendido que si no lo verifica dentro de los tre in ta  días siguientes al de la  publicación de este anuncie 
se declararán nulos y sin n ingún valor.

Laceres 30 de Noviembre de 1905— El A dm inistrador de Hacienda, M artín G. Pordomingo-.. X —2496

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

CADIZ
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ca- 

p í tal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

R ivera y Pérez y á Antonio Zam brana y Vestedor, cuyas c i r 
cunstancias al ñnal se expresarán, ignorándose su paradero, 
con el ñn de que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a
c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, 
comparezcan ante este Juzgado para que tenga lugar la p rác
tica de diligencias en causa que-se les instruye por el delito 
de contrabando; apercibidos que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu g a r 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca,^ captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 22 de Noviembre de 1895.—Antonio Cotta. 
Francisco Camacho y Torices.

Señas y circunstancíase
Manuel R ivera y Pérez, de tre in ta  y ocho años, natu ra l de 

A lgatocín, soltero y vecino de La Línea de la  Concepción; y 
Antonio Zam brana y Vestedor, de tre in ta  y un anos, n a tu 
ral de Totalán, soltero y vecino de La Línea de la Concep
ción. J O -1 1 3 8 9

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de'la N a
ción hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hu rto  con
trol Pedro A costa Caballero, de vein titrés anos de edad, hijo 
de Francisco y de Rosa, soltero, n a tu ra l de Lorea, vecino de 
esta ciudad, sin domicilio, cochero, cuyo actual paradero se 
ignora, y en dicho sum ario he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u to ri
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
s n n .  poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, en las cárceles de esta ciudad.

Y vara que se persone en el mismo á ñn de responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa se le concede el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G aceta  de Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 22 de Noviembre de 1905.—Eduardo 
Chalud y Sola— Él actuario., Manuel Belda. J O -11390

CERTERA DE RIO PISUERGA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por él presente edicto se cita á Fernando Fernández, José 

Tabeada y á unos tales Silva y Abe-llano, que estuvieron t r a 
bajando en las minas de Vaidealmaima y residían en esta 
villa, cuyas demás circunstancias y ae tu a ln arad ero  se igno
ran, á ñn de que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la publicación del presente edicto en la G a ce ta  de Ma
d r i d , comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de p restar declaración en sum ario que me hallo in s tru 
yendo sobre ten tativa de robo: bajo apercibim iento de p ara r
les el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Cervera de Río Pisuergaá21 de Noviembre de 1905. 
Epifanio Diez G arc ía -L ice n c ia d o  Francisco Serra.

JO -11392
MADRID-CENTRO

En v irtud  de providencia dictada en 18 del actual por el 
S r. Juez de prim era instancia interino del d istrito  del Centro 
de esta capital en autos ¿ instancia del Banco Hipotecario de 
España con Doña María Josefa Ruiz de la  S ierra y Enríquez, 
.se sacan á la venta en p úy  .oa subasta los bienes siguientes;

P e s e ta s .

Un cañam ar sito en térm ino de DaimieL y sitio de la 
A lbuera. de caber diez fanegas y tres  celemines de 
tie rra , ó sean seis hectáreas sesenta áreas cinco 
centiáreas y cincuenta y un decímetros cuadrados, 
y en su comprensión dos pozos corrientes y una 
alberca; lindando á Saliente otro de Isidoro G ar
cía. Muñoz; Mediodía otro de Felipe Ortega; Ponien
te otro de Estanislao Gómez, y Norte el charco de 
la A lbuera; cuya finca sale á subasta por el tipo
d e . . , . . ............ "..................................     9.200

Un predio rústico , haza enclavada en dicho térm ino 
y sitio del Molinillo, de caber siete fanegas y dos 
estadales de tie rra , equivalentes á cuatro hec tá
reas cincuenta áreas noventa y nueve centiáreas, 
que linda á Saliente con o tra  de Vicente Morales;
Mediodía otra deD . Juan Antonio Pinilla; Ponien
te otra de Nicolás Masildo, y Norte el río Azner; 
cuya finca sale á subasta por el tipo de .  .......... 2.000

Total .......................................  11.200

Cuyo rem ate deberá tener lugar sim ultáneam ente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la fiel de Daimiel el día 
26 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde; previnién
dose que no se adm itirá  postura que no cubra las dos te rce
ras partes del tipo señalado, y que para tom ar parte  en la  
subasta deberán consignar previam ente los licitadores que
lo in ten ten  una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del referido tipo; que los títu los de propiedad se han 
suplido con certificación de lo que acerca de ellos aparece en 
el Registro de la  propiedad, los cuales estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que puedan exam inarlos los 
que deseen interesarse en la licitación, y con los que deberán 
conformarse, sin derecho á exigir ningunos otros, y que la 
consignación del precio deberá hacerse por el com prador 
dentro de los ocho días siguientes á la aprobación del rem ate.

Madrid 21 de Noviembre de 1905— V.° B.°—El Juez de p r i
mera instancia, Pedro Escobar— El actuario , José Alonso 
Fadrlque. X —2499

SEVILLA—SAN VICENTE 
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d is

tr ito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada 

Enriqueta Alfonseca Dávila, natu ra l del Pedroso, vecina de 
esta ciudad, que habitó en la calle Amor de Dios, núm . 46, 
corral de la Nevería, h ija  de Manuel é Isabel, de estado solte
ra, de ocupación su casa, de veinte años de edad, sin in s tru c 
ción, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
que aparezca la presente inserta en la  Gaceta de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8 á aportar 
declaración indagatoria en el sum ario que contra la m ism a 
se sigue por insultos á los agentes de la A utoridad; apercib i
da quo de no verificarlo se la declarará rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las A utoridades 
civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial p ra c ti
quen las más activas diligencias para la busca y cap tu ra  de 
la expresada procesada, poniéndola en su caso en la cárcel 
de esta capital, á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1905— Luis Lozano. 
Por mi compañero Sr. Romero, Licenciado Fernando G an- 
zinotto. JO —11358

D. Luis Lozano y Rodríguez de Tordoya, Juez de in s tru c 
ción del distrito  de San V icente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á lo s  de igua l clase 
y m unicipales. Alcaldes, fuerzas de la  G uardia civ il y demás 
agentes de policía judicial de la  Nación que en este Juzgado, 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarr ía, se ins
truye sum ario por el delito de lesiones m utuas con tra  otro 
y Juan Fernández Arm esto, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la  que, en nom bre de SUM. el Rey Don 
Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á  las expresadas 
A utoridades y agentes procedan á la busera y cap tu ra  del 
sujeto que luego se expresará, poniéndolo fcn su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición, de este Juzgado, en 
las cárceles del partido,

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu- 
rmi á responder de los cargos que con tra  el m ismo resultan 
en dicha causa, sé lé concede térm ino de diez días, conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será decíarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del p ro
cesado Juan Fernández Arm esto, na tu ra l y vecino de esta 
capital, que tuvo su domicilio en calle Feria, núm . 36, hijo 
de Luir y Patrocinio, soltero, jornalero , de cuarenta y tre s  
anos de edad, y sin instrucción.

Dada en Sevilla á 20 de Noviembre de 1905— Luis Lozano. 
El actuario, Licenciado Francisco Ganzinotto. JO —11359

VIGO
D. Adolfo Secantes Feijoo, Juez d® instrucción  dsl partido-.
Por la presente requisito ria hago saber á los de igual clase- 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado, 
y actuación de D. Enrique P ita  Cobiáa, se in struye sumario 
por el delito de estafa contra Clodomiro Pérez y otro, en el 
que se h a  acordado expedir la  presente, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey (QÍ D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu 
nal á responder de los cargos quo con tra  él resu ltan  en di
cha causa, se le concede el térm ino de diez día3 , contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará 'e l perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Se interesa en esta requ isito ria  la busca y cap tu ra  del 
procesado Clodomiro Pérez Colacios, de vein ticuatro  años de 
edad, soltero, .Abogado, natural de Terque (.Almería) y veci
no de Madrid;-sus secas son: es ta tu ra  regular, pelo castaño, 
ojos pardos, cara ovalada., cejas al pelo, barba poblada, nariz 
regular.

Dada en Vigo á 20 de Noviembre de 1905— Adolfo’ Seran- 
tos.—El actuario. Enrique P ita  Cobian. JO—11360

V IL A N O V A  Y LA GELTRÚ
D. Joaquín l e  red y Valero, Juez de instrucción  del p a r ti-  

de-Villanueva y G eitrú.
■Por la presenre, que se expide en m éritos de lo acordado 

por la Sección primera de la  Audiencia provincial de Barce
lona en el s u m a r i o  que se sigue en este Juzgado contra A le
jandro Marqués- Expósito, n a tu ra l de Palm a de M allorca, sin 
domicilio fijo, soltero, jornalero, de cuarenta y un años de 
edad, se Fiama á d i c h o  procesado, como com prendido en el 
núm ero 1.° del art.  835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, para que en el term ino de diez días, á contar desde el s i
guiente al en ene m ía requisito ria se inserte en la  G a ceta  
de  Ma d r i d , se c o n s t i t u y a  en prisión en la cárcel de este p a r 
tido; bajo a pei cibiíuiv ..¡to de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a r re 
glo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo A todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judcial, procedan á la 
busca y captura dVi expresado sujeto, cuyas señas personales 
son: esta tu ra  alta., pelo,  cejas y ojos-negros; color pálido, n a 
riz regular, y como seña particu la r se consigna que tiene la 
costum bre de parpadear muy á menudo; se ignora su parade
ro, si bien Lab: a-i adiendo como punto de su residencia el ba
rrio  de Lilla, perteneciente á M ontblanch, en casa de un su 
jeto llamado José I n g l e s ,  babitante en la calle Mayor, y en el 
caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido 
y á mi disposición, por hallarse decretada la prisión del. 
mismo.

Villanueva y Geltrú 20 de Noviembre de 1905. =  Joaquín 
Feced.— El Esc r icino. Ramón Moros. JO—11361

i. A RANCON
D. Vicente Pasrunl Calabria y Botella, Juez de in s t ru c 

ción de este partid::;.
Por el presente se cita y llama á P ilar Cabello Molina, E u 

genia Ruiz Carbonero y Diego PereaB ardón, cuyo actual p a 
radero se ignora, pura.‘que en térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente/al de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á p resta r 
declaración en el sumando que se sigue en el mismo contra 
Miguel, Manuel y Juan Perea Manzanero por robo; bajo aper
cibim iento de que si no comparecen les parará  el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Taraneón á 14 de Noviembre de 1905. = V . Pascual 
Calabria v Botella. JO—11297

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción  de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará  en la Gaceta

d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Jaén, se c ita v  llam a al procesado Miguel José Carrión y 
Fonta, hijo de Fernando y de Juana, soltero, vendedor am 
bulante, de veinte años de edad, n a tu ra l de Torreperogil 
(Jaén), sin vecindad jija, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino do diez días, contados desde el siguien
te al en que se inserí? esta requisito ria  en dichos periódicos 
oficiales, comparezco ante este Juzgado para constitu irse ei\ 
prisión, según lo tiene acordado la A udiencia provincial de? 
esta ciudad en causa seguía?, con tra dicho sujeto y otro pov 
estafa; apercibido con que si oo comparece será declarado r e 
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridarles, 
t a n t o  civiles como m ilitares de la"N ación, G uardia c iv il y 
agentes de la policía jud ic ia l, que procedan á la  b n sc av  cap
tu ra  de dicho sujeto, poniéndole caso do ser habido á m i d is
posición en la cárcel de este partido, *

Dada en Toledo á 20 de Noviembre de 1905.m-Antonio Sam 
tiu s te — Por su m andado, V entura M artí. JO—11275

TORTORA
D. Bruno F ariñ a  Taléns, Juez de instrucción  de la  ciudad 

de Tortosa y su partido .
Por la  presente requisitoria, que se expide en m éritos de 

causa crim inal sobre rapto , se cita, llam a y emplaza á José 
M aría mragón Foureaux", apodado Pompof, de diez y ocho 
años de edad, Rijo de Gabriel y de V irginia, soltero, acróba
ta , na tu ra l de I /A n ie r  (Francia), vecino de Barcelona, ú l t i
m am ente en la  calle del Conde del Asalto, núm . 103, piso se
gundo, puerta  segunda, y que, según m anifestación de su 
m adre, se m archó á Francia, ignorando su domicilio; sabe 
leer y escribir, para que dentro del térm ino de ocho días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en 
los Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y Barce^ 
lona y G a ceta  de M adrid y fijación en los estrados de los 
Juzgados de instrucción de am bas provincias, comparezca 
de rejas adentro en la  prisión preventiva de esta ciudad con 
objeto de notificarle el auto de conclusión de sum ario d ic ta
do en m éritos de la expresada causa y el de prisión; bajo 
apercibim iento que en otro caso será declarado rebelde y le, 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo  á la  ley.

Al, propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura, y conducción a la prisión preyeptlya cR
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esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado José 
María Aragón Foureaux.

Dada en Tortosa á 18 de Noviembre de 1905.=Bruno Fari
ña. = P o r  .mandado de S. S., Diego Quiroga. JO—11298

TRUJILLO
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de las caballerías que al final 
se reseñan, y que fueron sustraídas en la noche del 7 del ac
tual de una cuadra sita en el pueblo de Aldea Centenera, y 
propiedad del vecino del mismo Andrés Mariscal Rol, y caso 
de ser habidas las pongan á mi disposición con las personas 
en cuyo poder se encontraran si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo he acordado en la causa que con tal 
motivo instruyo.

Dada en Tn íjillo  á 20 de Noviembre de 1905.=Otón Peñue
las y Laguna.=E l actuario, Norberto Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una jaca de seis años, pelo negro, calzada de los dos pies 

y mano derecha, estrella en la frente, de menos de la marca, 
sin hierro ni señal, y herrada de las cuatro patas; una yegua 
'de cinco años, pelo negro entretordo, con la marca, calzada 
de los pies, herrada, pelos blancos al nacimiento de la cola, 
estrella en la frente, sin hierro ni señal. JO— 11299

V A LLA D O L ID — AUDIENCIA
D. Mauro Miguel Romero, Juez municipal, en funciones de 

instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelina Iz

quierdo, vecina y domiciliada que ha sido en esta ciudad, 
sirvienta de Gervasio Martín, cuyo actual paradero de aqué 
lia se ignora, para que en el término de diez días comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue sobre hurto de metálico y otros efectos al referido Ger
vasio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

I)ado en Valladoíid á 20 de Noviembre de 1905.=Mauro 
Miguel Romero.— El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

JO-11276
ZARAG O ZA—P IL A R

El Sr. Juez de instrucción del distrito del P ilar de Zarago
za, por providencia de esta fecha, ha acordado se cite por 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e ta  de  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Andrés Vallejo Mar
tínez, de treinta y un anos, escribiente, natural de Murcia, y 
aMaría^del Pilar Felisa González y García, de cuarenta y 
(‘ ineo anos, natural de Zamora, cónyuges, sin domicilio, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días^á contar desde la inserción de la presente en los c i
tados periódicos, comparezcan en este Juzgado; pues así lo 
tengo dispuesto en virtud de orden de la Superioridad, d i
manante de causa contra dichos procesados sobre estafa; pre 
viniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la lev.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1905.— E1 actuario. Angel 
Arnau. JO— 11300

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del d istri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adobo N., conocido por Perico el Navarro, se ignoran las 
demás circunstancias personales, así como el pueblo de su 
naturaleza y actual paradero, para que en el término de nue
ve d¡as, á contai1 desde que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d¡¿ M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre estafa y hurto; aperci
biéndolo de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción, con las seguridades debidas, alas cárceles 
del partido, á mi disposición, del nombrado Adolfo N., cono
cido por Perico el Navarro, pues así lo tengo dispuesto por 
lqaberse decretado su prisión en la mencionada causa, me
diante auto de esta fecha.

Dado en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1905,=Manuel 
Marina— Angel Arnau. JO—11301

ANDNCI0S OFICIALES
C om p añ ia  de los cam inos de h ierro  

del N orte de E sp añ a .
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado se publique la numeración de las 6.108 obligaciones 
de 1.a y 2.a serie de las líneas de Madrid á Irún y de Venta 
de Baños á A lar del Rey que, según los cuadros'de sus res
pectivas emisiones,, correspondía amortizar por sorteos en 1.° 
de Abril de 1905 y que lo han sido por compra, con arreglo 
á lo estipulado eii el art. 3.° del Convenio de 31 de Mayo°de 
1900 y aprobado en Agosto de 1901.

4.488 obligaciones de 1.a serie.
Números.—240 y 241-570 á 577-579-610 á 624-2.420 á 425- 

3.165-4.2i0-4.P43-'ó. 113-5.172-5.271 y 272-5.655 á 657-5.931- 
6.222 á 227-6.307 y 308-6.442-7.413-7.497-7.827-9.458-9.645 á 
647-9.895-10.085 y'086-10.100-10,328 y 329-10.890 á 896-11 171- 
12.704-12.749-13.020-13.095-14.037 y 038-14.896 y 897-15 008- 
15.034 á 038-15.120-15.724 á 726-15'.819 á 823-16.478-10 480- 
y 481-16.654-17.067-17.952 y 953-18.034-18.323-18.482 y 483- 
18.815-18.871-20.073-20.348-21.205-21.207 á 209-21.328 a 334- 
21.412-21.168-21.804 - 22.551 -22.559-23.307-23.391-24.01(5- 
24.033 -24.201 -24.208 y 209-24.005 -24.638- 24.644-25.269- 
25.508-25.738-26.390-27.064-27.531-27.798 y 799-27 831-27.834- 
28.375-28.519-29.200-29.449 y 450-29.567-29.712-30.004 y 005-
30.007-30.203-30.646 á 648-30.858-30.900 y 901-31.297 a 321- 
31.333 á 335-31.372-31.409 y 410-3l.42S-31.532-31.579-31.695- 
31.910-31.926-32.274-32.742-33.371-33.895-134.099-34.690- 
34.885 y 886-34.932-34.935 y 936-35.381-35.433-35.524-35.737- 
36.641-36.729-37.212-37.64(5-37.676 y 677-37.974 y 975-38.653 
y 654-38.656 á 660-38.965 y 966-39.420-40.413 y 414-40.449- 
41.371-41.425-41.522-41.884 y 885-42.610 á 612-43.071 y 072- 
43.418 á 428-43.552-44.118 á 120-44,535-44.691 y 692-45.016- 
45.370-45.588-46.228 y 229-46.387-46.798 á 800-47.446-47.609- 
47.799-47.831-47.840 y 841-49.178 y 179-49.340-49.345-49.869- 
á 876-50.148-50.490-51.228 y 229-51.396 y 397-51.537-52.231 á 
238-52.278 y 279-52.468-5á.643-52.787 y 788-52.841 y 842- 
52.844-52.922 á 924-53.268-54.114-54.894 á 897-54.962-55.265- 
55.421-55.884-55.936-56.371-56.514-56.659-56.765-58.107-58.138- 
58.835 y 836-59.421 y 422-59.426-59.527-60.499 y 500-61.871- 
61.878-62.762 á 766-64.108 y 109-64.163-64,284-64.360-64.442- 
64.813 y 814-64.998-65.200-65.209-66.777-66.828-66.952-67.705- 
y 706-68.485-68-487-09.933-70.038-70.049-70.055-70.215 y 216-

70.265-71.133-72.591-73.270-13.277-73.509-73.825-73.882-74.207- 
74.758-75.042 y 043-75.162-75.546-75.549 á 552-76.129-76.713 
á 715-76.870-77.121-78.489-79.895-79 936 y 937-80.787 y 788- 
80.804-80.823 y 824-80.934 á 937-80.969-81.535 á 538-81.785 á 
788-82.055 á 059-82.063-82.136 y 137-82.256-82.400-82.408 á 
410-82.599-83.571 á 574-83.874 y 875-84.485-85.265-85.469- 
85.473 á 476-85.558 á 560-85.567-85.734-86.176-86.182-86.818- 
87.101-87.228-88.309-89.174-89.346-89.379 y 380-89.635-89.914-
89.992 y 993-90.050-90.281 á 284-90.341 y 342-90.374 y 375- 
92.177-92.560-93.063-93.365 á 367-94.232-94.388-94.999-95.234- 
95.689-95.999-96.213 á 219-98.737-96.990 á 992-97.336-91.348- 
97.949-98.647-98.891 ¿ 894-99.971 á 973-100.304-100.653- 
101.167-101.292-101.299 á 301-101.337-101.814 y 815-102.013 á 
015-102.091 y 092-102.342-103.256 á 259-103.732-103.867- 
104.668 -104.958 -104.966 -106.176-106.477-106.663-107.891 
108.748-109.625-109.757-110.081 á 083-U0.62S-110.729-111.003-
111.966 á 975-112.028 á 030-113.219-113.842 y 843-114.140- 
114.164 á 169-114.314 á 321-114.718-117.264 y 265-117.614- 
117.781-119.823-i 19.915 y 916-121.240-121.734-121.759-122.236- 
122.479 á 482-122.967 á 970-123.135 á 140-123.755 y 756-124.154 
á 162-124.257-124.685-124.791 á 795-124.907 á 911-125.074-
125.263 á 267-125.540-125.784 á 787-125.935-125.940 á 944- 
126.302-126.404-126.632 á 636-127.847 á 850-128.713 á 715 
129.335 y 336-129.367-129.371-129.375-129.377 á 379-129.497 
á 500-129.643-130.045-130.757-130.850-131.964 y 965-132.058- 
132.410-132.430-132.879 y 880-133.360 á 363-133.368 y 369-
133.730-133.796-133.922-134.918 á 927-135.000-135.160-135.236 
y 237-135.245-13o.247-135.659-135.8<>6-135.901 á 903-136.552- 
136.686-136.944-137.099 y 100-137.386-137.714-137.991-138.156 
á 165-138.199-138.255-138.839-138.960-139.130-139.634 a 639- 
139.664-139.770 á 774-140.306 á 308-140.958-141.156-141.203- 
141.205-141.249 á 266-141.279 y 280-141.291 á 293-141.295- 
141.305-141.678-i 41.692-141.695 á 699-141.857 v 858-142.114- 
142.388-142.533 y 534-142.816 á 818-142.824-143.787-144.543- 
141.656-144 699-145.263 á 265-145.444 y 445-145.479-145.639 
á 64!-146.272-140.-168-146.517-146.594-146.853 á 855-147.007 
á 012-147.413 y 411-147.588 y 5S9-147.623-147.821-147.851- 
147.877 A 879-143.185-!48.5 í 0—148.5i2-148.543-148.763 v 764-
148.783-148,829-148.899 A 908-149.307-149.329 v 330-149.627-
149.684-149.897 y 808-149.987 á 992-150.090-150.117 á 119-
150.425-150.970-Í51.211. A 213-151.270 á 272-151.729 y 730- 
151.873 y 874-151.8*1-]52,030 y 031-153.073 á 076-153.443- 
153.581-153.981 á 996-154.326 á 328-154.640 v 641-155.251- 
155.970-155.993 á 09:3-156.¡09-156.408 á 411-156.563 y 564-
lo6,580 y 581-156.308-156.SI2-157.061-158.885 v 886-15)9.405- 
159.850 ¡i 852-100.657 a 659-160.961-161.542-161.760-162.571- 
162.659-162.675-162.810-163.814 ¿816-164.175-164.413-164.500- 
164.904-1(54.962-164.991-165.107-165.780 v 781-165.906-166.155- 
160.186 a 219-166.431-l iO. 137 y 438-166.440 v 441-166.445- 
1(56.679-166.713-168.421-1 (58.463-163.796 á 800-169.524 v 525- 
169.788-170.441-170.8-2 ú 886-171.276-171.316 y 3 ¡7-472.377- 
172.63.-)-172.602-17?,717 y 718-172.813-173.440-173.524-174.012 
á 014-174.704-175.681-175.950 v 951-175.982-176.211 á 214- 
176.637-176.060-177.<)20-i77.036-177.257 ¿ 261-177.381-117.614-
177.645 á 649-177.901 á 903-178.000-178.379-178.385-178.923-
180.263 á 272-180.377 y 870-181.760-182.154 y 155-182.191-
182.684-182.946 y 947-!82.953-182.970-183.069 y 070-183.502- 
183.559-183.735-184.284-18i .568 v 569-184.595 á 598-184.618 á 
62o-184.(591-184.704-!*;).< i52-185.359-185.841-185.844-186.027-
186.040-136.088-18 i. i21-18 5.946-187.179 á 181-187.241-187.773 
á 777-187.779 á 781-187.786 á 788-188.417 á 419-188.480 á 482- 
188. 481-188.731 y 732-1 *9.4 15 v 446-189.671 v 672-189.770- 
190.180-1i10.477~ 191.25'i a 258-191.376-19i .865-192.165 á 178- 
192.184 á 1(¡5-192.262-i 9;s.9(,¡3-195.702 á 705-195.735-196.444- 
196.454 y 455-197.383-1.97.387- i98.006 v 007-129.220-199.266-
199.446-199.961-200.085 y 086-200.932-200.952-201.303 á 308- 
201.499-201.772 y 773-202.d 42-202.950-203.004 v 005-203.100- 
204.310-205.933-205.935 y 936-206.038 v 039-206.202 y 
203-20:5.554-207.213 y 214-207.650-207.778 á 782-207.882 
y 883-207.921 - 208.236 - 208.850- 208.377 - 208.57 i- 209.872- 
209.927-210.044 y 045-210.637 y 688-210.702-210.716-212 443 
y 444-213.815-213 .915-214.162 á 161-215.138-216.044 v 045- 
216.104 á 10(5-216.123-816.415 ¿ 417-216.458-216 522 v 523- 
216.716-217.085 y 086-217.624-217.975 y 976-218.039 218.175 
y 176-218.536-218.982 v 9*3-219.319-219.362-219.683 y 684- 
219.883-219.910-220.345-220.349-220.660-221.632 a 636- 
22l.70n-221.776-222.977 223.248-223.751 224.211 á 213 224.219 
¿223-224.298 á 301-224.325 á 329-224.829-225.032-225.197- 
225.313-226.69C-227.081-227.097-227.302-227.F52-227.611- 
227.706 y 707-227.878 - 227.937-228.298 -228.322 -228.659- 
229.503 y 504-230.513 á 521-230.916-231.009-231.170-231.230- 
231.466-231.594-231.879-23¡ .953-232.156-233.573-233.868- 
234.117-234.345 á 347-234.352 y 353-234.395-234.675 á 677-
234.784-235.303-235.457 á 459-235.630 y 631-235.874-235.882 
y 883-235.930-237.145 y 146-237.467-237.469-238.594-239.133 
á 135-239.967-240.891-241.146 y 147-241.592-241.818 a 822- 
242.641 -2 42.1567-212.9!>6 ¿ 243.009-244.073-244.282-244.435- 
244.496-241.7 22-244.78!-215.263-246.030 á 032-246.162 v 163- 
216.738 y 739-244.794-240.8i5 y 846-247.02i.-247.151-247.2i2- 
241. 4»9-24/.81o á 821-247.905-248. Í39-248.747-25I.064 y 065-
251.545-251.995-252.294-252.402-253.184-253.284 v 285-253.936 
á 938-254.209-254.323-255.3-18-256.004 256.009-256.015-256.483 
á 486-256.489 á 494-256.990-257.024-257.100-257.153-257.382 
y 383-257.579 á 581-258.158 y 159-258.2t.i6 a 208-259.280 A 282- 
259.429-2.)9.502-260.244 y 245-2i50.200-26o.715 v 776-261.132 
y 133-262.337-262.961 v 065-263.669-203.101 á '703-203.893- 
264.290 ¿ 292-265.205-265.578 y 579-265.593 á 595-205.642- 
266.232-266.573-267.466-268.095-268.132 a 185-268. ¡52-268.197 
á 200-268.29-4 y 295-268.397 á 400-268.553-268.907-269.452 
y 453-269.66-4-269.892 y 893-270.191-270.21(5-270.246 y 247- 
270.452-270.580-271.808-272.148-272.799 á 801-273.364 y 365- 
273.482 ¿ 485-273.851-274.017 y 018-274.245 á 247-275.571- 
275.932-275.948-276.078-276.162-276.626 -276.84 2 -  276.944- 
276.960 277.311-277.371-278.323-278.841 v 8)8-278.931-279.100- 
279.242-279.266-279.328-280.093 á 095-280.109-280.377 v 318- 
280.605-281.094 y 095-281.365-281.417 á 420-281.704-281.S14- 
282.132 á 138-282.182-282.198-282.299-282.715-283.023-283.166 
v 167-283.400-283.109 y 710-284.294 A 299-285.190-286.306- 
281.159 y 160-287.912-2SS.408 á 413-289.016 á 019-289.205 
á 208-289.S-44-289.963-289.973-290.130-290.576 y 571-290.069- 
290-614 y 675-290.891-291.372-291.451 á 453-291.708-291.713- 
291.857 ¿ 860-292.020-292.031-292.062-292.294-292.433-292-540 
y 541-293.209-293.631-293.759-294.345-294.371 v 372-294.431 
V 432-29-4.455 y 456-294.466-294.496 y 497-294.664-295.192- 
295.212-295.298-295.4(51-295.463-295.478-295.990 á 992-296.041 - 
296.625 y 626-296.731-296.996 y 997-297.090-297.593 v 594- 
297.800 á 832-298.238-299.435-299.4,14-299.622-299.688-209.877- 
300.987-300.990-301.101-301.204-301.223-301.276-301 609- 
301.857-302.300 y  301-303.352-304.083 á 085-304.129-304.341- 
304.903 á 906-305.132-305.466-305.614 á 617-305.173 á 778- 
305.866-305.908 y 909-307.306-307.760 y 761-308.139-308.243 
y 244-308.680-308.824-309.791-309.832 ¿ 836-310.356-310.810- 
311.021-311.142 á 145-311.283 y 284-311.702-311.792 y 793- 
311.972 á 975-312.101 á 106-312.126 á 128-312.312-312.340-
312.447-312.452-313.215-314.192 á 194-314.425-314.492 y 493- 
314.541-314.555 á 558-316.316 ¿ 321-316.333-316.338 y 339- 
317.156-318.142 y 143-318.599-318.778-318.800 v 801-319-111- 
319.136-319.448-319.682-320.124 ¿ 126-320.926-320.928-322 028 
y 029-322.035-322.202-322.243-323.267-323.544 á 546-323.613 
y 674-324.444 á 449-324.510-324.837 á 839-324.911 y 912-324.971 -

325.6-48 325.650-325.816-325.823-326.011 á 013-326.496-328 038- 
328.040 y 041-328.208 y 209-329.090-329.092-329 411-330 126 
á 128-330.318-330.455-330.914-331.2S7-331.548-33l.550 á 553-
331.992 y 993-332.418 y 479-333-025 á 028-333.088 á 090-333.650- 
334.251 y 252-334.262 v 263-334.336-334.638-335.041 á 060- 
33o.08(5 á 090-335.480-336.644-336.875-337.219-337.496-337.625- 
337.922 á 926-338.123 á 125-338.650-338.801 y 802-338.852- 
339.031-339.157 y 158-339.316 á 318-339.390 a 392-339!456- 
339.583-339.810 á 875-339.982-340.020-340.117-340.184 v ]85- 
340.207-340.3i5-340.327 á 329-341.287-341.517 ¿520-342.642 
y 643-3)2.147-343.419.-344.611-344.659 y 060-345.057-345.237- 
o í f - b ? . í  4,18-345.419-345.466 á 471-345.703-346.130 ¿133- 
34o.o01-o 16.67o-346.684-346.952-847.056-347.408 y 409-347 420-
341.426-347.821-348.044-34S.701-349.764 ¿ 776-349.781 ¿790-
349.007-350.833-350.390 y 391-350.621 y 622-350.962-351 144- 
3o 1.559 á 565.351.683 ¿ 685-351.720-351.134-351.877 á 879- 
3 o l.900-3o2.108-352.342 á 347-352.489-352.934-352.058 y OSO
SAS. 157-353.305-353.403-353.415-353.425 y 426-353.663-353.682- 
3o3.684 353.739-353.995 ¿ 997-354.339-354.341-354.352-354.366 
a^3o4.441-3.-».122-355.127-355.130-355.202-355.235-a!)5.429- 
3'?5-550-3o6.313-356.992-357.425 á 427-357.529 ¿ 533-357.580- 
3o8.369-3o8.648 y 649-359.339-359.506-359.922-360.369 y 370-

<v;'?bA?bl •2,:’4 á 256"361 -702-361.889-361.968 ¿ 977-362.238 
L r b H - . 624-362-870' 362-875-363- ^  y 210-363.907 y 908- 
■364-P.07;5b4.&-)0-36o. 109 á  115-365.387-365.555 v 556-366.048 
«  g  y 339-367.959-368.859-369.070-
o~?,2ó?“,b ()-o8b y ^37-370.597-370.902 y 903-371.272 ¿ 275- 
ñ ñ l 'á0”3 ' 1-762-371.904 ¿ 908-372.173 ¿ 175-312.463-374.131 
a /Ó3-374.7ol-375.701-375.'722-375.915 y 916-376.166 ¿ 171- 
3/6.317 y 318-377.633 á 635-377.732-377.760-377.948 y 949- 
378.044 378.0o3-378.152 378.614 379.662 ¿ 670-381.159-381.228- 
382.278-382.768-383.398 a 403-383.757 383.957 384.159-384 240- 
384. /26-38O.030 ¿ 032-385 308-385.750-385.983-386.049 387.018- 
38/.249-387.272 y 273-388.219 y 220-388.327 y 328-388.659 
y 660-389.095-389.796-390.876 ¿ 882-390.904 á 907-391 259- 
391.275 y 276-391.942-392.*36 á 838-392.842 á 847-392.857 
a Sbo-394.481-396.069 y 070-397.616-397.991-398-607-399.126- 
399.522 á 524-399.587 y 588-400.022-400.149-401.174-401 227- 
401.751-401.989-402.804-403.512 ¿ 515-404.508 á 514-404.905- 
405.176 ¿800-406.563-406.611 y 612-406.616-406.718 y 719- 
406 842-407.344-407.414-407.459 y 460-407.615-407.691-407.797- 
407.801-407.876-408.171 y. 172-408.462-408.666-408.707 y 708- 
408.850-409.114-409.281 y 288-409.523-410.128 á 130-410.158- 
410.196 y 191-410.413-410.429-410.876 y 817-410.881-411.120 
¿ 123-411.124-411.195-411.353 ¿ 358-411.488 v 489-412.005- 
412.019 y 029-412.053-412.230 y 231-412.670 a 707-413.650- 
413.814-li3.923 y 924-415.507-415.661-415.676-415.697 y 698- 
415.894 á 896-415.899-416.099 y 100-416.599 y 600-416.813- 
416.954 ¿ 957-417.241 ¿ 244-417.273-417.400-417.416 y 417- 
417.020-417.048-417.710 ¿7l3-417.801-418.118 á 120-418.289- 
418.294 y 29n-418.409 y 410-418.420 y 421-418.483 v 484- 
418.678-418.694 y 695-418.709 á 712-419.443-419.451-419.858- 
419.947-420.741 á 745-421.024-421.082 v 083-421.358-421.606- 
421.831-421.838 ¿ 840-421.971 y 972-422.013 ¿ 015-422.371 
y  372-422.756-422.760 ¿ 764-423.058-423.406 ¿ 469-423.696- 
423.698 ¿ 700-423.197 y 798-423.807-423.826 y 827-424.004- 
424.171-424.189 y 190-424.513-424.853 á 856-424.859-425 074- 
425.258 A 263-425.288 ¿ 297-425.689 á 692-425.822-426 007 
y 0( 18-427.025-427.708-428.083-428.147 y 148-428.543-428 757-
428.967 y 968-428.995 y 993-429.201-429.339 ¿ 344-429,514- 
429.87-4-429.888 y 889-130.271-430.435 y 436-430.509-430.676- 
43E 099-432.518-433.433 a 435-433.485-433.039-433.651-433.763 
y /• >4-433.771 A 713-433.775 v 176-433.800 v 801-433.911- 
430.461 435.653-436.125 A 128-436.136-436.275-436.602-436 655- 
437.123-438.124-438.253 á 257-438.344 \ 345-438.663-438.791 
y 792-439.001 á 041-439.502-439,547-439.556-439.815-439 822 
a 824- 410.602-4-10.673 440.716 á 725.440.813-440.998 ¿ 441.000-
441.630 y 631-441.648-442.255-442.312 y 313-443.229-443.614- 
443.634 y 635-413.855-444.174-444.823 v 824-445.014 á 025- 
44o.3oO-44o.558-445.567 y 568-445.613-446.081-446.259-446 353 
á 355-446.746-440.748-447.015-447.227-447.286 y ¿S I-lú E S^
448.581 -148.639 -449.470 - 450.422-450.449 -450.666-450.852 
¿ 854-450.970 A 974-451.763-451.786 á 791-451.794-452.077 
y 078-4o2.080-452.302 y 303-452.531-452.855-452.936-452.946 
a 949-452.975-453.490 á 492-453.134-453.804-453.817-454 244 
¿ 240-454.524-454.872-454.889-455.352 ¿ 355-455.421-455.838 
y 839-455.8o3-455.863-455.991 ¿994-456.581-457.457 v 458- 
457.482-457.544 A 555-451.718 á 720-457.916-457.999 y 458.000- 
458.202-458.229 ¿ 231-458.290-458.338-458.309-45S.o48 y 549-
458.625-458.743-458.752 v 753-458.875-459.034-459.060-io9.153- 
459.175-459.853 ¿862-460.174 v 175-460.468-461.559-461 564 
a 566-461.591-461.595-461.612 á 645-461.610-461.876 v 877- 
462.036-452.258-462.871 ¿ 815-463.231 y 232-463.286 V 287- 
463.524 y 525-464.151-464.158 y 159-464.395-464.658-464 184-
465.546-465.664-466.352 y 353-466.698-467.313 A 317-467.454- 
467.456 á 458-467.547-467.756 á 162-467.834-468.110-468.244 
y 245-468.898 y 899-470.464 A 468-471.041 A 043-471.140- 
471.869-472.061 y 062-473.033-473.852 v 853-473.919-415Í159- 
475.230-475.401 A 406-476.029y 030-476.582-417.040-477.234 
á 237-417.409-478.313 ¿ 315-478.457 ¿ 477-478.541-481.376 
A 381-481.750 v 751-481.766 A 170-481.870-481.965-482.346- 
482.705-483.928-484.396 á 398-485.143-485.145-485.692-
485.730-486.019-486.216 á 218 -  486.365 - 486.480 á 482- 
-486.748 á 750-487.231-487.471 -487.601 á 603-487.688-488.711 
á / lo - 48*. /9, - 4 ** .P14 -  489.368-4*9,383- 490.719 v 120— 
490.843-491.107 A 110-491.385-491.408 y 409-491.416% 417- 
49t.5S3-491.588 y 589 -  491.859 - 492.218 ¿ 220 -  492.374- 
492.403 -  492.420 -493.213- 493.600- 493.192 v  793 - 493.811- 
493.986 y 981-494.498-495.411-495.564-495.745-496.400 v 401-
496.646 á 648-496.720-496.747-497.101 á 103-497.472-497.493 
y 494-491.972 á 915-49S.352-499.706-499.818-499.896 v 897- 
499.898-500.468-501.585-501.870,-502.592-503.191-503.358- 
503.521-503.692-504.586-504.661.-505.150 v 152-505.271- 
505.354-506.131 -506.693-507.084 v 085- 507.298- 507.817- 
508.630-508.842-508.849-509.356-5i0.075-510.287-510.349 y  
350-510.707-510.712 y 113-511.221-511.227 v 228-511.370- 
511.825-511.926-512.321-512.666-512,944-513.390 A 403-513.443 
a 44,>ol3.1)44-513.656-513.974-514.072-515.208-515.278-515.409 
y 410-515.426-515.681-515.850-515.890-517.181-517.602- 
517.613-517.675 ¿ 677-517.788 y 189-511.903-518.234-518.525-
518.625-518.664 y 665-518.875 y 876-519.172-519.318-519.920- 
520.081-520.111 á 116-520.234-520.308 v 309-520.523-521.315 
¿ 311-521.355-522.041-522.346-522.703-523.253-523.564 ¿ 582-
523.630 y 631-523.732-523.895-524.205-524.595-524.857-525.098- 
525.241 ¿ 244-525.550-525.635 ¿ 638-527.344 A 346-521.375 y  
316-527.11S y 719-527.845 á 864-527.867 á 870-521.904-529.041 
y 042-529.04:6-529.339-529.707-530.153 ¿ 156-531.132 y 133- 
531.204 A 209-531.585-531.761-532.114-533.354 á 356-533.554- 
534.080-534.552 y 553-534.663 A 665-534.666 ¿ 668-535.671- 
535.721-535.130 ¿ 135-535.793-535.994 y 995-536.369 á 375- 
536.6o6 y 651-036.892-536.937-531.756-537.780-538.565-538.808- 
538.828-539.092-539.126-539.711- 539.715- 539.875-539.880- 
510.325-540.349 á 351-540.643 y 644-540.646 ¿ 650-540.849 y 
850-540.852-540.S54-540.894-542.114-542.196-542.202-543.113- 
513.363 y 364-543.501-543.546-543.927-543.940-543.946-544.277- 
544.324-544.441-544.897 ¿ 899-545.210 ¿ 212-545.338 y 339- 
545.383-545.457 á 459-545.472-545539-545.645 y 646-546.200- 
546.241-546.406 ¿ 409-546.605-546.609-546.674 á 676-547.836 
y 837-547.955 y 956-548.338 ¿ 368-548.580-548.937-549.722

í i. 725 -550.027 ¿ 035-550.775-551.348 y  349-551.680-551.683 j
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68±-|>51,f?3&-552.022 á 634-552.726-552.989 y 990-553.090- 553 303-553.328-553.330-553.356-554.325 y 326-557.458 y 459- 
557 725-557.808-558.392-558.517-558.736-559.099-5o9.534 a 537- 
559:557-559.830 á 832-560.293 á 307-560.30S-560.484-560.580- 560 709-5(51.238-561.387-561.673 y 674-561.687-562.190 y 191- Í 2 . :  194-562.199-562.334 á 336-562.341-562.700 y 701-562,753 á  755-562 898-563.375-563.502-563-523 a 52o-ob3.52by 529- 
56’  6-̂ 4 563 840 y 841-563.872 y 873-563.881-563.931-563.975- 56 4' 133-564 135-564.316 y 317:564.815-565.025-565.165 y 166-565 185 y 186-565.382 á 384-565.872-566.220-566.361-566.469-566 053-566 956-567.156 á 160-567.232 á 236-567.591-567.940- 567'042 v 943-567.981-568.001-568.017 á 024-568.037 á 043- 
568' 152-568.479 á 481-56S.508-569.401-569.538 y 539-569.588- 
560'¿37 v 638-569.977-570.286-570.SOS y 309-570.454-570.488- 570 581: 57o 585-571.254 á 258-571.482-571.556-571.966 á 969- 572'535-572 542-572.603 á 605-572.853-572.919-574.214 á 216- 574.232 y 233-574.279 á ¿98-574.970 á 972-575.200 á 202- 575 060-575 318-575.370-575.811-376.042 á 045-576.096-576.903- 
577 0->5 5770*7 v 028-577.444-577.544 á 548-577.627-577.764 A 768-577 934 A 937-578.312-578.434-578.071-578.673-579.124 á 134-579 ->44 A 228-580.628-5S1.562 y 563-581.738 y 739-581.860 y S61-589 305-582.816-582.847-582.864 á 869-582.931 y 932- 584 344-584.543 á 558-584.886 á 889-585.385 y 386-585.494- 
355' 656-585.946-586.001-586.763-586.937-587.006-587.802 á 806-589 126-589.739-589.801-590.418-590.783 y 784-590.901- 
500 987-591.088-591.898 á 900-591.964-592.342-592.763 y 764- 592:862-592.965 593.104-593.316-593.427 á 431 593.500-593.505- 593.989 y 990-594.504-594.589-594.837-5_95.038-595_.067_á 075- 
595 077 ú 081-595.107-595.716 a 720-595.744 v 745-595.747-595 979 v 980-596.006-596.069-596.191 y 192-596.487-596.528-
596 715:596.955-596.996- 597.396-597.701 -597.924 -59S .213- 598 588-598.905-599.050 y 051-599.633-599.811 y 812-599.886 
¿ 888-600.357-600.510 y 511-600.823 y 824-601.5o4 y5oo-601.818- 001.917 t  918-601.965-602.145-602.435 y 436-602.612 á 614- «102.683 V 634-602.961-603.077 á 079-603.922-603.998-6q4.3o2- 
604.7.54 y 755-605.063 y 064-605.187 A 189-605.394-605.49(- 
605 608-605.632-605.634 y 635-605.998 y 999-606.214-606.686 A 688-607 .216-607.572-608.010-608.322 y 323-608.515 y 516- 
608.609 á iH5.«309.044-610.408 y 409-611.912 a 917-611.931- 612 520-612.51)9 A 573-612.978 A 981-613.287 á 289-613.899 á 903-613.933 a 994-614.162-614.233-614.608 á 611-614.613 y «>14-614.801-614.957 a 960-615.031 y 032-615.273 á 278-615.326- 615 277 a' 378-617.316-617.359-617.413-617.515-617.519 á 
741- 617. ;Í8i 1-617.831 á 834-617.848-617 . 931-617.986-617.993- 6 is  727-619.185 y 186-619.214-619.589-619 751 á 800-619.806 A- ,<! 17-614.9117-620.059-620.098 v 099-620.116 y 117-620.246 8 247-620.466-620.502 y 503-620.534 á 536-620.598 y 599- ¡V>o ¡121-621.142-621.147-621.925-622.173-622,193-622.201- ¡122.392-i522.56l y 562-622.803-622.805-622.8S0-622.S82 y 883- 
«123 01)4 y 005-623.334-623.845 v 846-623.925-624.023-624.034- 621.074 .'42 t.108-i524.318 y 319:624.378 y 379-625.128-625.271- 625.512-625.841-625.944 a 948-626.120 a 122-626.396-626.414- 62«).050-627.558-627.577-627.781 y 782-627.832-627.836-627.867 
A 8¡ 19-627.879-623.762-628.881-628.902-623.976-629.213 y 214-629.300-629.451-629.525-629.545-629.651 A 653-629.705 629.987-630.040-630.046-630.591 á 599-631.343 á 345-631.754 á 763-431.805 á 815-631.858 á 863-632.125-632.381-633.018- 
633.473-433.804-634.018-634.188-634.714-634.811-634.862 A 8«‘4-035.253-635.571-635.672-635.683-635.818-636.848-636.860- 
«339.947 v 948-637.108 á 110-637.111-633.632-638.794-638.903 V 904-638.953 v 954-638.983 y 984-639.013-639.525-639.898- 639.939 y 940-640.211-640.236-640.305 y 306-640.417-640.617- 641.122-1541.335-441.372-641.447-641.792 á 794-641.945-641.986 á 990-642.038 y 039-642.050 A 058-642.341-643.459-643.986 y 987-644.655-644.879-644.994 y 995-645.179-645.321 á 326- 645.998-646.069-646.189-646.424-646.783 y 784-646.793-646.857- 646.863-646.939-646.948-646.961-647.516 á 518-647.556-647.587 á 589-647.661 á 663-647.771-648.097 y 098-648.100-648.320- 648.348 v 349-648.394 á 398-648.562 A 564-648.608 y 609- 648.686 a 690-648.822 á 830-649.154-649.318 á 321-649.540- 649.719 á 720-649.835-649.837-649.888-650.118 á 122-650.252- 650.389-650.801 A 804-650.837-651.009-651.138 á 140-651.250- 651.395-651.753-651.901-651.914-652.100-652.332-652.507- 652.528 á 533-652.58S y 589-652.605-652.827-653.813-654.481- 
655.292 A 294-655.325 y 326-655.641 á 644-655.798-655.828-

655.834-655.897-656.150 á 152-656.251 ¿255-656.450-656.779- 657.143-657.260-658.324-658.530- 658.558- 658.705- 658.722- 658.746-659.356 á 358-660.279-660.437 á 439-660.443 y 444- 660.608-660.624-660.694 á 699-661.077-661.302-661.433 y 434- 661.491-661.518 y 519-661.897 á 899-661.915-662.129-662.313- 662.456-662.490-662.495-662.566-662.598-662.709 y 710-662.810- 
662,871.

1 .072 o b li g ae ion e s* <s Ñ o r t  o d o 'E sp añ a»  2 .a se rie .
137-301 y 302-680-2.520 y 521-2.523 y 524-2.732-3.099- 4.805 á 808“-4.922-5.531 á 535-5.750-5.872 v 873-6.106-6.645- 6.703-6.757 y 758-6.878 á 882-6.919-7.006-7.417-7.700- 7.733 v 734-7“962-7.964-8.154-8.349-8.415 á 417-8.420 á 422 8.925"y 926-8.929 ¿ 931-9.274-9.766 á 9.772-9.953-10.274 á 

277-10.998-11.103-11.240 á 245-11.298 y 299-11.305-11.355- 11.757-11.828-12.206-12.239 á 240-12“404-12.542-12.860 y 861-12.875-13.174-14.191-14.195 v 196-15.203 y 204-16.800- 16.872-16.940 y 16.941-17.229-18.602 á 606-18.675 a 676-18.987- 19.320-19.445-19.597 á 19.601-19.802-20.206-20.518-20.632- 20.820-20.898-21.032 á 035-21. 220-21.361-24.447 y 448-24.6-76- 
24.688 A 689-25.756-26.471 y 472-27.421-27.666 á 669-27.815 á 817-28.064-28.577-28.967-29.021-29.174-29.650-29.720 á 722- 30.521-30.737-30.813-30.830-31.124 y 125-31.148-31.649- 31.939-31.974-32.394-32,421-32,428-32.431-32.710 .y 711-33.007- 33 041-33.044-33.291-33.450-33.983 á 985-34.423 34.463 y 464- 
34.OSO v 681-34.753 y 754-35.158-35.292-36.377-37.642-37.S07 á 814-38.244-39.066-39.105-39.819-39.970 á 979-40.878-40.880- 41.329-41.649-41.682-41.788 á 795-41.826-42.360-42.898 á 900-43.035 v 036-43.047-43.049-43.078-43.186 á 191-43.279- 
43.391 y 392-43.555 y 556-43.891-44.287-44.611-45.189-45 258- 45 464-45.526 á 528-45.885-46.635-46.693-46.796-46.840-46.865- 46.970 á 973-47.705-47.851-47.903 á 904-47.910-47.912 y 913-48.321-48.370 á 372-48.385 y 386-48.456-48.8S4 á 888- 49.575-49.587 á 588-50,215 A 217-50.355-50.378-50.407 á 412- 50.501-50.602-51.260-51.389-51.603 y 604-51.615-52.689-52.875- 54.270 A 272-54.488 y 489-54.532-54.658-54.785 y 786-54.881- 55.992-56.184 y 185-56.242 A 244-57.519-57.545 y 546-57.812 
y  813-57.974-58.269 y 270-58.402 v 403-59.001-59.317-59.341- 69.505-59.557-60.014-60.121-60.149 v 150-60.165 á 60.167- 
60.169-60.485-60.589-60.884-61.216-61.369 á 381-61.573-61.928 á 931-61.934-61.971-62.275-62.500-62.659 á 660-63.002-63.214- 63.269-64.457-64.680-64.952 A 961-65.134-65.942-69.007-69.553- 70.763-70.808 A 810-70.990 y 991-71.376 y 377-71.804-71.833 y 834-71.835-72.409 á 411-72.441-72.659 A 661-72.789-73.542- 73.612-73.626-74.141 y 142-74.753-74.797-74.854 y 855-75.009- 75.120-75.240 y 241-75.503-75.525 y 526-75.740-75.928-76.351- 76.354-77.958-78.841-78-896 á 898-79.233-79.559-79.570-81.088 y 089-81.091-81.432-81.457-81.565-81.676-81.875-81.882 á 889- 
82.440 á 441-82.473-82.483-82.625 á 630-82.867 á 871-82.941- 83.593-83.872-83.933 A 934-83.943-84.279 á 283-84.467-84.573 y 574-84.813 á 819-84.868-85.002 y 003-85.244-85.281 A 283-85.483 á 485-85.543-85.553-85.559 á 561-85.964 y 965-86.301-87.024 y 025-87.518-88.355-88.654-88.678-88.917 á 920-S9.507-89.860- 89.919-90.247-90.254-90.618 á 621-90.630-91.251-91.420 y 421- 91.479 y 480-91.489-92.443 y 444-92.463 y 464-92.487 y 488- 92.533-93. Í45-93.181-93.312-94.238-94.374-95.083-95.088-95.306- 95.360-95.484-95.504-95.831-96.215-96.327-96.442 y 443-96.561 
¿564-96.632-96.701-97.229-97.661-97.664-97.782-97.827-97.838- 98.245 A 256-98.257 á 260-98.441-98.548-98.841 á 843-98.937- 99.167-99.224-99.232-99.392-99.436-100.541-100.725-101.340- 101.721-103.065-103.212-103.391-103.429-103.452 á 455-103.647- 103.649 á 653-103.839-104.206-104.392-104.634 á 636-104.858- 105.642-105.773-105.354-105.890-106.336 -106.344 -106.442- 106.559-106.649 A 653-106.666-107.096-107.456-107.495-107.514 
á 107.516-107.866-107.876-108.253-108.418-108.766-108.781- 108.828-108.941-109.030-109.143-109.534 -110.811 -110.900- 111.037-111.340-111.381 -111.513-112.073-112.255 á 257-112.662 á 666-112.983-113.000-113.026-113.147-113.195-113.279-113.954- 113.982 á 983-114.121-114.154-114.399-114.633 á 634-115.223- 115.507-116.129-116.147 y 148-116.156 á 160-117.103 á 105- 117.417 A 422-117.655 A 656-117.688 á 690-118.034 á 038- 118.119-119.733-120.007-120.614-120.764 y 765-120.904- 
120.950-120.955 A 956-120.992-121.066-121.420-121.429-121.475- 122.172-122.225 á 227-122.263-122.275-122.377-122.623-122,828-

122.892-123.485 á 488-123.674-123.707-123.774-123.799- 124.028-124.208-124.218 A 222-124.301 ¿304-124.549 y 550- 
124.682-124.782 á 784-125.340-125.441-123.886-127.192- 127.341 A 343-127.560-127.751-128.041-128.068 A 071-128.125- 128.217 A 224-128.267-129.004-129.283 A 266-129.420-129.611- 129.778-130.160 A 166-130.169-130.170 á 178-131 941-132.069 A 070-133.813-133.821-134.589 A 590-134.935 y 936-135.294 y 295-135.465-135.639 A 642-136.557-136.926-137.982 A 984-138.059-139.217-139.246-139.559-139.953-139.996-140.287 A 289-141.056 A 058-141.312 y 313-141.966-142.209-142.225- 142.313 y 344-142.380 y 38M 42.845 A 847-143.044-143.228 A 239-144.244-144.548 á 553-145.303-145.459-145.489-145.779- 145.789-146.047-146.484-146.532-146.772 y 773-147.496 y 497- 
147.589 A 590-147.629-147.631-147.698-148.148-148.337- 148.351-149.430-149.610-150.061-150.071-150.259-150.321- 150.356-150.741-151.006-151.016-151.018-151.726-151.995- 152.251-152.613-152.894 A 896-153.391 á 393-153.420 A 422- 
153.674 y 675-153.928-153.991 A 995-154.166-154.641 A 643- 154.650 y 651-155.044 A 052-155.762 A 766-155.976-156.398 y 
399-156.504-156.641-156.792-157.485 y 486-157.605 A 608- 157.687-157.806-157.924-158.234-158.265-158.853-159.068 y 
069-159.405-159.444 A 447-159.501 y 502-159.555-159.559- 159.594-159.624 y 625-159.632-159.837-159.973-160.010- 160.074-160.292-160.383-160.782-160.798-160.842-161.537 y 538-162.031-162.383 A 391-162.392 á 404-162.405-163.103- 163.105-163.120-163.330-163.540 y 541-164.347-164.782- 164.843-164.854-165.103-165.118 y 119-165.429-165.626- 165.865-165.978 y 979-166.431-166.454-166.800-166.804 y 805-166.968-167.831-168.665-168.164 y 165-168.980-169.227- 
169.291 y 292-169.335-169.589-169.653-169.721-169.757- 170.724-170.949-171.044-171.358 A 362-171.824-171.651- 171.678-171.921 y 922-172.163 y 164-173.041 y 042-173.196 á 208-173.400 A 403-173.719-174.345 y 346-174.686 v 687-174.892-174.994-175.425-175.485 A 487-175.684-176.102-176.127- 
176.197 y 198-176.801-177.449-177.747-177.756-177.773- 177.974-178.139-178.231-178.367-178.370 y 371-178.511-179.348 
á 350-179.447-179.691 y 692-179.804-1791868-180.085-180.551- 181.097-181.193-181.230-181.615-181.717-182.464-182.502- 
182.741-183.481-183.927 y 928-183.931-181,687 y 688-184.819-185.476-185.800-186.248-186.513-186.692 y 693-186.748 y 
749-186.786-187.021 y 022-187.029 y 030-187.113-187.131 y 132-1S7.347-187.349-187.538-187.635 y 636-187.662 y 663- 188.310 A 312-189.149 y 150-189.159-189.161 A 163-189.417- 189.797-189.884 y 885: 190.720 y 721-190.731 y 732-190.974^
191.060-191.076-191.348-191.453-191.508-191.535 -191.647 á 650-191.660-191.941 A 943-192.151 y 152-192.175 A 176-192.178- 192.410 y 411-192.501-192.607-192.939 A 957-193.006 y 007- 
193.308 á 315-193.751-193.810-194.121-194.125-194.533-Í94.816 
A 820-195.195-195.336 y 337-195.607 A 618-195.663-195.709 y 710-195.776-195.972-195.984-19O.566-197.211-197.230-197.473-
197.476-197.675 A 678-198.593 v 594-198.-748-198.894-199.117 A 119 -199.632 -199.989 -  200.234 -  200.681 -  201.087-201.212- 201.537-201.608-202.271 y 272-202.305 A 307-203.018 y 019- 203.138-203.166-204.042 A 050-204.676-218.933 A 934-219.027- 219.366-219.844 v 845-219.858-220.189-220.200 y 201-220.356- 220.358 y 359-22Ó.510-220.708-220.713-221.090-221.116-221.261- 
221.310-221.832 á 834-221.983 -  222.270-222.396-222.435 y 436-222.555-222.944 y 945-223.288 A 291-223.334-223.579 A 
583-223.879 A 880-223.882-223.S93-224.291 y 292-224.559- 224.593-224.876-225.062-225.938 y 939-226.351 y 352-226.358 ¿361-226.422-226.502 A 508-226.534 A 540-226.592-226.812- 
227.574-227.909-227.956 ¿958-228.311 A 315-228.349-228.529- 228.591 á 594-228.789-229.063-229.107-229.148 A 150-229.755- 
230.013y 014-230.367-230.476-230.747 y 748-230.901-230.989- 231.507 y 508-231.639 y 640-231.652-231.787-231.924-232.364 y 365-232.553-232.556 y 557-232.675-232.948-233.064-233.205 A 207-233.345 A 348-233.527-233.915 A 918-234.065-234.550 y 551-234.667-234.734-23i . 776-235.044-235.078 á 080-235.610 y 641-235.856 y 857-235.879 y 880-235.974-235.987-236.139- 238.553-238. 8Í7-239.043-240.003- 240.108 -  240.614 -  241.294- 241.378-241.720-241.918 A 920-242.640 A 616-212.732 y 733- 242.896-242.945 A 947-243.231-243.836 y 837-241.217-244.272 y 273-244.361-244.492 y 493-244.917-215.174-245.248-245.254- 245.587 y 588-245.793:246.186-246.491 y 492-246.652 A 656- 246.693 y 694-246.794-247.289 y 290-247.313 y 314-247.389-

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SIT U A C IÓ N D E L MISMO

- 2 de Diciembre 1905 25 de Noviembre de 1905 2 de Diciembre 1905 25 de Noviembre de 1905
ACTIVO P esetas. Pe-setas. PASIVO Pesetas. Pesetas.
2 Dicbre. 1905. 25 Novbre 1905.

Capital del Banco............................................................ 150.000.000 150.000.000Oro en OcuâDel Tesoro.. . . . . .  7.793.697*59 7.665.063*79 )De p articu lares . . 330.947*67 298.240*17 /
Fondo de reserva.............................................................. 20.000.000 20.000.000375.069.480‘44 374.908.139*14 Ganancias y perdidas. \  g o í l l i í a d a s :.' i i i .' i ! i 19.188.753*60 19.144.586‘89Del B anco ......... .. 366.944.835*18 366.944.835*18 ) 1.415.552^03 1.238.217*43

Corresponsales y agencias del Banco en el ex Billetes en circu lación ................................................. ..Cuentas co rrien tes........................................................ .. 1.547.528.700
526.790.742*10 i.555.316.975 

541.664,592*89tranjero: Cuentas corrientes: o ro ............................................... .. 384.356*76 395.900Del Tesoro.. . . . . .  25.482.860*50 24.317.045*97 \ Depósitos en efectivo...................................................... 24.477.955*43 24.532.915*32De particulares. . 53.409'’09 97.659*83 > Del Banco. . . . . . .  56.892.415*31 50.457.967*31 )
82.428.684*93 74.872.673*11 Créditos disponibles.| 72.326.488*22 72.844.171*26- 106.904.533*87 118.550.959*11Plata. ................................................... .............................. 571.670.388*44 569.221.619*78 Dividendos, intereses y otras obligaciones á paFondos en el ex tranjero .............. .................................. 19.000.000 25.000.000 g a r ....................................... .......................................... .. 74.718.890*74 70.245.142*68Corresponsales en pueblos. .......................................... 12.178.880*93 15.298.496*50 Negociación de Obligaciones del Tesoro.................. 142.529*95 160.097‘96-»>. , S Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. Descuentos.j  w »m comeroiales.. . . . . . .  .............

424.100.000 424.100.000 Reembolso de obligaciones del Tesoro...................... » 2.000244.848.262*10 246.865.622*06 Cuenta corriente de efectivo dél Tesoro p ú b lico .. 74.680.606*65 76.157.649*76Pólizas de cuentas de c réd ito ............................... .. 260.531.022*40 260.283.122*40 Reserva sobre la Renta de T abacos.......... ................ 10.829.332*94 »Pagarés de préstam os con g aran tía . ^ C o m e r e ja ]e s . (Pólizas de créditos con g a ra n t ía ---- ) S
10.216.680*85 10.045.135*85 Reservas de contribuciones. ..................................... .. 37.028.355*24 21.600.254*59204.456.069*19 202.224.710*97 Tesoro público: por pago de intereses de DeudaEfectos á cobrar en el d ía .......................; ................... 2.813.179*52 2.494.687*16 perpetua in te rio r.......................... ............................ .. 2.540.344*84 3.378.261‘69Acciones de la Compañía A rrendataria  de Taba-
11.0 0 0 .0 0 0

Tesoro público: por pago de am ortización é in teeos ....................................... ............................................. 11.0 0 0 .0 0 0 reses de Deuda am ortizable al 5 por 100.............. 1.883.759*46 3.485.774*46Otros valores de C a rte ra . .......................................... 11.190.424*39 11.337.671*03 Tesoro público: pago de intereses y am ortizaciónDeuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .......... .. 344.468.953*26 344.468.953*26 de Obligaciones s/ A duanas................................... .. 232.402*14 232.402*14Bronce por cuenta de la Hacienda pública. 4.716.390*60 4.646.165*07 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro '.. 25.682.320*50 24.067.622*74Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio 150.000.000 150.000.000 Reservas de contribuciones: o ro ................................. 5.000.000 5.000,000de 1891.............................................. ............................ Tesoro público: por pago de Deuda exterior en elBienes inm uebles............................................ ................ 13.581.340*26 13.580.814*61 extranjero: oro.................. .............................. 2.436.054 54 2.645.318*84Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público: o ro ............................................................. 158.183*05 269.168*18Diversas cuen tas .............................................................. 37.920.075*24 29.415.800

2.742.269.937*31 2.740.347.810*94 2.742 269 937‘31 2.740 347 810*94

Tjpo de interés para las operaciones de' Descuentos, Cuentas de crédito y Pró«tM9,s sobre efectos, 4 V» por 1.00 
El IatematQr, SíOÍlio Rodero.ss?.°Bí'0g E l Gobernador, Buiz;y Capdepón. . •
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247.399-247.602-247.821-247.830-247.938 y 939-247.940- 
247.950-248.068 y 069-248.090 á 092-248.170-248.708-248.996- 
249.136 á 143-249.389-249.452-249.573-249.638-249.681 á 683- 
249.766 y 767-249.978 y 979-250.258 y 259-250.504-250.582 
á 588-250.699-251.033-251.120-251.169-251.370 á 374-251.523- 
252.613-252.693-253.043-253.700-253.761 -  253.763-254.160- 
254.186-254.259-2 ;4:421-254.970 y 971-255.048 á 050-255.481- 
255.515-256.137-256.275-256.985 á 989-257.021 á 024-257.057- 
257.631-258.051-258.053-258.908 259.569-259.870 á 874-259.996- 
260.074-260.112 y 113-260.304-260.607-260.816-260.927 á 929- 
261.343-261.347 á 349-261.486 á 489-262.094-262.104-262.324 v 
325-262.805 á 825-262.917 á 920-263.098-263.134-263.285 y 286- 
263.433-263.605-263.698-264.065-264.182-265.106 -  266.019- 
266.475-266.506 y 507-266.812-267.720.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos consiguientes.

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario del Conse
jo, Joaquín Fesser. X —2412

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do se publique la numeración de las 1.188 obligaciones de pri
mera hipoteca (1.a y 2.a serie), segunda y tercera hipoteca de 
las líneas de Asturias, Galicia y León que, según los cuadros 
de sus respectivas emisiones, correspondía amortizar por sor
teos en 1.° de Abril de 1905 y que lo han sido por compra, con 
arreglo á lo estipulado en el art. 3.° del Convenio de 31 de 
Mayo de 1900, aprobado judicialmente en Agosto de 1901.

512 obligaciones de primera hipoteca (1.a serie).
Números.-140-279 y 280-525-1.922-2.481 á 485-3.012 5.510- 

6.514-6.713-7.000-7.180 y 181-7.420 á 422-7.495-7.501-8.648 
y 649-8.6S2-9.092-9.965-9.969-11.227-12.142 y 143-12.626- 
14.994 y 995-15.154-16.085-17.046 á 52-17.368 á 370-17.378- 
17-570-17.990 y 991-18.004-18.414 á 416-18.484 y 485-19.755- 
19.972 á 977-20.275 y 276-21.731-22.810 y 811-22.816 á 820- 
24-615-24.915 y 916-26.624 á 626-29.445-31.366 á 369-31.382 
á 384-31.509-32.304-33 238-33.249-33.253 y 254-33.594-33.723 
á 725-34.769-35.438-35.625-35.602 á 696-36.065 á 067-36.875- 
37-832-37.905 y 906-38.981-39.845 á 850-41.033-41.270-41.272- 
41.276 á 280-43.007 á 011-45.129 á 133-45.146-45.692-45.935-
46.690-47.075-47.079-47.382-47.590 á 593-50.609-52.020 á 
024-52.032 á 034-53.187 y 188-53.253-53.820 y 821-55.349 y 
350-55.419-57.751 y 752-57.998 á 58.000-58.487 y 488-58.506- 
58.508 v 509-59. Ó13-59.292-59.941 -  59.974 - 6 Í. 074-61.187- 
61.321-43.031-63.856 á 858-61,610 v 041-04.957-65.702-65.770- 
65.997 v 998-66.112 y 113-66.810-66.813-68.665-68.782 á 784- 
68-831 y 832-49.946 ¿ 918-71.909 v 910-72.674 á 683-73.342 
y 343-73.919-74.062-76.276-76.766 á 772-76.992 y 993 
78.335-79.036-79.221 -  79.361 -  79.974-80.163 -  80.818 v 819- 
81.091-82.453-82.876 á 878-83.117-83-919-85 669-86.218- 
as. 322-89.875-91.637-93.825 v 826 -  93.976 - 95.952-96.303- 
97.404-99.833-101.112-104.828-105.206 á 209-105.690-112.972- 
115.008 v 009-115 014-118.441 v 442-119.418-121.826 122.007- 
123.830-125.278 a 287-126.812 a 817-128.256-129.416-131.004- 
131.032-132.303.132.803 v 804-135.388-137.144 y 145-138.393 
y 391-138.693-138.884-139.771-110.036-142,330 a 334-142.580- 
111, 104 á 414-145.074 á 077-146.733 v 739-147.821 á 823- 
148.431 y 432-150.054 á 058-150.153-151.492 y 493-152.085- 
152. i 19 -  152.207 -152.389-152.393 -152.441 -  lo2.452 y 453- 
152.503 á 506-152.517-152.566 á 581-152.752-152.897-153.379- 
153.490-153.675 á 677-154.064 y 065-154.103 v 104-154.300- 
154.403-154.408-155.125 á 130-155.132-155.144á 149-155.178- 
156.123 ¿ 125-156.161-156.722-156.799 á 802-157.053-160.450 
á 453-16i .773-162.118 á 122-163.450 y 451-166.035-167.531 y 
532-167.828 á &33-167.863 á 866-167.1569 v 870-167.873 ¿ 879- 
168.152 v 153-169.283 y 284-169.620-172': 186 v 187-175.956 á 
984-175.986 y 987-177.700-177.768 á 775-178.040 y 041-
178.043 á 046-178.876 á 882-178.987-179.168 á 170-179.434.

193 obligaciones de primera hipoteca (2.a serie).
N dineros. —182.234 y 235-183.261 y 262-187.731 á 737-188 225- 

188.378-1 as.663 y 664-188.710-188.725 á-728-188.772 á 780- 
188.937-189.071-189.270 á 272-189.417-189.562 y 503-190.012-
190.044 v 045-190.428-190.468-190.484 y 485-192.561 ¿563- 
192.578-í92.605-192.663 v 661-192.839 y 840-192.866-195.863 
y S6 4-196.728-198.648 -  198.652-199.331-200.092-200.925 á 
927-201.270-201.684-201.730-201.871-201.897-202.241-203.701 
y 702-204.222 á 224-204.275 y 276-205.237-205.455 v 456- 
208.338-208.749-209.861 ¿ 863-210.293-210.585 y 586-211.180- 
212.194 á 196-2Í2.549 á 551-213.613 á 617-213.788-216.471 á 
474-216.751-217.093 ¿ 095-217.584-218.769-219.238-222.627- 
223.141-223.161 á 163-223.245-223.833-224.758-225.788- 
225.884 á 886-226.045-227.233-227.722-228.172 y 173-228.276 
á 300-228.423-229.219-233.019-233.052 á 055-235.317 v 318- 
235.640-235.865 v 866-237.561-237.948 á 951-239.828-239.507- 
240.464 á 466-242.027 y 028-244.099 y 100-244-136 á 138- 
245.891.246.082-247.779-248.630 á 634-249 340 y 341.

285 obligaciones, segunda hipoteca.
Núm eros.-2.508-2.856 a 865-3.105-3.504 y 505-3.903- 

3.905-3.939-5.141 á 146-6.305-7.660 y 661-7.898 á 914-8.297 
¿300-9.474 á 483-9.895-11.118-11.442-11.952-12.020 á 023- 
13.248-13.611-14.002-14.521-14.661 á 663-15.855 á 857- 
16.652-16 735-17.113-17.676-20.499 y 500-21.717 y 718-21.928 
y 929-22.352-23.842 ¿ 846-25.159 y 160- 27.644-27.918-28.211- 
28.316-29.484-31.931-32.115 á 118-32.685 y 686-33.002¿006- 
36.088-40.625-41.087 ¿ 094-41.735 y 736-43.437-46.270- 
46.272-46.280-46.568-46.649 y 650-46.897 á 905-46.910 á 921-
48.691-53.198- 55.189-55.809 -  58.308-58.850-59.272-60.301- 
60.654-60.738-66.255-66.346 a 348-68.935 ¿ 938-71.090 á 098- 
73.826-74.415-74.962-74.970-75.007 ¿ 011-75.360 ¿ 362-75.623- 
76.257 ¿ 259-78.461-78.463-79.397 y 398-79.843 á 862-80.153- 
80.382 ¿ 385-80.928-81.407-81.411-82.043-82.046 ¿ 052- 
84.421-84.638 y 639-84.672-85.011-85.682-86.183 ¿ 192-88.271 
¿  293-92.585 ¿ 589-93.075-93.710 á 714-93.888-94.748.

198 obligaciones, tercera hipoteca.
Números.—815 ¿ 824-3.182 ¿ 186-3.455 y 456-3.471-4.866 

y 867-5.310-6.519 y. 520-9.610-10.732 y 733-10.958 ¿ 960- 
11.126 y 127-11.792-12.134-12.232-12.388-13.358-14.270- 
17.313-17.797 y 798-18.717 y 718-21.145-21.535 ¿ 543-21.715- 
22.448 ¿  451-23.681-23.861 y 862-25.458 y 459-25.464-29.040 
á 147-31.485-31.487 y 488-31.998-32.790 y 791-32.830 á 833- 
33.796 y 797-33.891 y 892-34.059 ¿ 064-34.567 ¿ 569-34.594 ¿ 
599-34.911-35.623-35.638-35.951-37.994 ¿ 996-38.234-41.949 
¿ 953-42.296-43.013-43.517 ¿ 528-43.711-43.767 ¿ 769-44.050- 
44.052 ¿ 055-44.722-45.559 ¿ 565-48.366-48.528-49.194 ¿ 197- 
49.596 y 597-50.778-51.650-52.422-52.452-54.855 ¿ 858-55.505 
¿ 512-55.856-55.881-56.057 ¿ 059-56.151-56.269 y 270-56.393- 
56.834 ¿ 836-57.382 ¿ 384-57.395-57.424 y 425-57.486 ¿ 490- 
57.709-57.777 ¿ 779-58.138y 139-59.891.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
consiguientes.

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=E1 Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X —2413

Compañía Trasatlántica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral para la 

amortización de 470 obligaciones de esta Compañía del 4 
por 100 interés, han resultado amortizadas 474, cuya nume
ración es la siguiente: 1.901 ¿ 1.904— 1.906 ¿ 1.910—3.821 ¿ 
3.830—6.061 a 6.070—6.291 á 6.300—’7,371 ¿ 7.379—7.753 
¿ 7.760—8.571 á 8.580 — 8.731 ¿ 8.740 8 -863 á 8.870 —
9.141 ¿ 9.150-11.951 ¿ 11.960— 12.061 ¿ ]¿í,070— 13.051 
¿ 13.060—13.801 á 13.807—13.809-13.810— lá.-S?4 á 14.980 
15.372 á 15.380-15.661 á 15.670—16.806 á 16 .^ 9— 16.861 
16.862—16.865 a 16.870-17.521 ¿ 17.530-17.901 á ¿7-910 
20.721 ¿ 20.730—21.181 ¿ 21.190-21.681 ¿21.686—22,^88 
a 21.690-21.950-22.351 ¿22.360-23.501 ¿ 23.510-24.b'li 
á 24.650—24.871-24.872-24.876 ¿24.880—27.111 ¿27.120 
27.461 ¿ 27.467-27.470—31.055-31.056 -  33.341 á 33.350 
34.091 ¿ 34.094—34.096 á 34.100-34.531 á 34.590—35.681 
¿ 35.684—35.686 á 35.689-36.642—36.643-36.646 á 36.650 
36.961 á 36.970-38.911 á 38.920-41.341 ¿41.350—41.841 
á 41.845-41.847 á 41.850-42.861 ¿ 42.864-42.866-42.867 
42.869-43.152 á 43.160-44.631 ¿ 44.635-44.638 á 44.640

44.701 á 44.710-45.381 ¿ 45.39(>-47.583-47.584-47.588 
a 47.590-48.231 ¿ 48.240—48.641 á 48.650-49.251 á 49.260 
50.181 ¿ 50.190-51.193 ¿ 51.198-54,113 ¿ 54.120-54.381 
a 54.390.

De acuerdo con el anuncio publicado con fecha 14 de No
viembre último, las cuatro obligaciones que han resultado 
amortizadas sobre las 470 se consideran como una amortiza
ción extraordinaria.

Desde el día 2 de Enero próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 70 de las mismas, y de 
las en circulación á razón de pesetas 5, con deducción de los 
impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
f e l o n a ,  oficinas del Banco Hispano Colonial.

En Juadrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona l.° de Diciembre de 1905.z=Compañía Trasatlán- 

tica.^El Administrador Gerente, p. a., J. MonturíoL
X—

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del días 8  de Diciembre de 1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida & 0°

y
en milímetros

TERMOMETRO Tensión
del

vapor acuoBo.

Humedad

relativa.
DIRECCION 

7 clase del viento.
Esta d o

d e l c i s l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche............. .. 709,15
708,05
708,92
708,41

4.1 3.0 
-  1.0

1.7
4.0

5.2
4.3 
4.5 
4.9

84
100
80
68
65
75

S E ..................
N ...............
NNE..........
NE

Brisa ligera..
Idem..........
Idem...........

Cubierto.
Despejado.
Nuboso.
ídem.
Idem.
Despejado.
Nebuloso.

6 de la mañana..................
9 de la mañana.................

12 del día............ .
-  1.0

3.0
6.4

3 de la tarde................... 707,46 6.2 3.6 4.6 NE . .......
6 de la tarde........ . 708,09 4.4 2.6 4.6 NNE Idem.........9 de la noche . . . . . . . . 708,62 2.3 2.0 5.2 95 ENE ídem...........

» e»»peratur& m sonsa a dei aire á la sombra, . : . 8,7
(áesa mínima.................    — 1,3

Diferencia  ............  10,0
T nperatura máxima al sol, á dos metros k tisrrs.. . 15,3
Idem í 1 r dentro de unfr esfera de cristal.     ............     43,0

Diferencia. ............      28,0
'¿Temperatura máxima á riele descubierto, ¿tmk á la íiena

vegetal ó l a b o r a b l e .........  173
:: m ivunirna ídem.  . , . . . . . . . . . .  — 8,1

D ife re n c ia ........ .. .. .. .. .. ......... , 2 0 , 4

\3ieeidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................ ......................................  <392

Oscilación barométrica ídem (milímetros). .*[ * 1  g
Altura ídem son respecto á la media anual, ¿ las nueve

horas de la noche....      jg
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mihmetrosj.. * » ’
Sol completamente despejado........................................ 2 h 40 m
$q] entreveía do por nubes ó vapores.................. *. */. *.!!! 2 h 30 m

TotaJ de insolación durante el día....................i [ i 5 h 10 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  3  d e  D i c i e m b r e  d e  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  d e  la »  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s d i c h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a  á  l a s n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ., 7  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o ,  á  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura ó igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mav.

París... . . . . . . . . .
C lerm ont.. . . . . . . .
Vaientia . . . . . . . . .
Gris-Nez . . . . . . . .
Saint Mathieo . . .
sla d‘Aix>........

Biarritz..........  •
San Sebastián.......
Bilbao............... ..
Ovipflo -
dnrnña . . . . . . . . . . . . 769.5 — 4.1 NE.. . , Calma.. M .  nuboso.. 10.4 8. 8 +  5.4 

-  0.3
13.0 7.0 Gruesa*

PrktvlíivPíirs . . _ t „. 766. í — 5.0 NO Id e a ... Casi desp... 9.9 8.7 14.0 1.0
Viffn . . . . . . . . . . . .V1s u ..........
Onnrto . , .
Lisboa.......................
Horta . «•.*»«*»•••
Angra...................
„  anta Delgada .. .
TjítPIlTlftJüag una*
Funchal. . . . . .
íiíjPAa
Huelva............
Sta. Cruz Tenerife.
San F em ando........
Tarifa...................
Sevilla. ...»»»»«*•

765.7
763.2 1

 1

Cd
Lh

. NE...Í, 
NE......

Idem . 
Brisa lig

Nuboso.......
M. nuboso..

7.9
14.2

7.1
12.5

-  2.2 
+  1.0

16.0
»

7.0
9

70 ? Tranquila.
Idem.

í'inrdíVha . . . . . . . . . . 764.8 — 3. 3 NB... . Idem. . . Cubierto. . . . 9.8 8.2 — 0.6 14.0 7.0VvlUW»
J a é n .........................
rivunonft . . . . . . . 764.3 — 3 2 NB Calma.. Idem ......... 8.6 7.4 +  0.2 11.0 7 0
MlirAIQ  ̂ A . . . 765.5 -  3.5 E.......... Id em .. Lluvioso. . . . 8.4 3.2 — 1.6 15.0 9.0 3
RaH<iífíZ . . . . . . . . . .
ninHAfi iRpfii. *»•«• 766.7 — 4.2 SO . . . » » » » 9 0 1.0V/lUUaU avssa • • • • ♦ •
A lhacete . . . . * » » . > » 767.6 — 3.5 NNE... Brisa fte Lluvioso. . . . 2.1 1.9 -  1.2 9.0 2.0
nilADÍ'ft . . . . > j a • 1 t 766.8 NB____ Brisa.. . Nuboso....... 1.2 0.2 7.0 0.0
Madrid.. ..............
Guadalajara.........
El Escorial.. . . . . .
Avila..............
Segovia............. =.
SoT*m5vnC3l «

768.4
767.5

768.1
766,9

-  3.3
-  3.6

— 3.2
— 3.9

NNE... 
N ........

SO . . . .
E..........

Idem lig. 
Calma B»

Idem... 
Idem...

Idem..........
Despejado...

Nebuloso—  
N uboso.........

3.0
8.0

1.0
3.2

1.7
8.0

0.0
2.2

+  1.0 
+  5.6

-  1.2 
+  0.2

9.0 
»

5.0
5.0

^  0.1 
9

— 0.2
0.0

Valladolid.......*
Soria. . . . . . . .

769.3
767.8
763.9

— 3.7
— 3.3
— 2.8

NB. .
NB.......
NH . . . .

Idem... 
Idem... 
Idem...

Despejado...
Idem..........
M nuboso..

1.5
3.6 
2.5

1.0
2.0
2.0

— 1.3 
+  1.4
-  1.0

7.0
5.0
5.0

0.0 
-  0.1

0.(5t 4 R , . . . . . .
León .•>•0»»
Orense..................

>••••»***
763.1 — 0.9 S . . . . . . . Idem... Despejado... 3.9 2.3 0.0 9.0 1.0. . . . . . . . .

Zaragoza................. ,
TArnA»l . . • * 768.7 -  1.9 N ......... Idem... Nieve.......... -  0.3 — 0.6 -  3.6 5.0 -  0.3
Barcelona. . . . . . . . .
Mahón. . . . . . . . . . . .
P alm a......................
Valencia. . . . . . . . . .1 OlCUvl® ♦**•*•>•••
A1 i cante . . . . . . . . . . 1
Almería.. . .  ........
M alaca . . . . . .  . . . . .
M elilla......................
Orán..............
Ararel. .1. .*>. . »>•
Túnez
Sfaks............... .
Palermn . . . . . . . . . . 761.8 — 0.6 N O ..... Brisa.. . Cubierto. . . . 11.8 11.7 +  0.1 » »
Oaarlíari............... 762.4 -  1.0 NNO... Viento.. Despejado...  

Casi desp.. ,  *
8.2 7.0 -  2.6 * 9

Roma.......... . 764.8 +  14 N ......... Calma . f 8.4 6.8 -  6.0 » 9
Liorna. . . . . . 765.4 +  0.6 NB...... Brisa fte Idem.. .  *. . . 9.6 7.6 — 0.4 » 9
Niza....................
Sicie........
Perpignan.. . . . . . . .
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PARTE NO OFICIAL
ACADEMIA PERONA BÜENDÍA ¡ f  |  i f  iÜ F  R  M  GRAN CAFÉ COLONIAL

Garreras Militares v Especiales. imam W  Bd fiiiL &É 1 3  li i  msm SS> B l m?m..
Lenguas vivas v Caligrafía. I _ A L C A L Á , 3 , Y  M ON TERA, 10T _ r , A . . t , . . (GENERAL Y  EXCLUSIVO DF. ESPAÑA)Los Profesores de esta Academia, tanto españoles como ' ■ _ TVT W TVF̂ TT̂extranjeros, son Doctores 6 Licenciados en Facultad, y la g© {ja liecho cargo d© la importante cartera del aNUAMlO 55IB LA EXPORTACÍÓN

dô Jefeŝ OficiafeVdel Ejército?** COmpetenteS y dlbUnglU‘ Con esta suma de elementos qiKdu mía \ cz mas demostrado Billares BnmgWick recientemente am-
Director: D. JUAN ANDRÉS PERONA Y BUENDtA E S  E L  I M S  ¡ * P O R T » B T E  B A J O ,  T O D O S  C M  C E P T O S

SE ADMITEN INTERNOS Por medio de su Sc'dón Bu* ̂ ¿mentaría proporciona li. tas completas de serias de toda Euroua v E tr.dos Americanos Alcalá con ÍOS del núm. IO de la Calle de
BARCELGHA: Ccnsnjn gs Cieno. OOP • M, np: p ; ^  PC E g g r  ^  > m

g e f e f e f e fe ^ ^ 3f e i f e f e f e i f e f e f e f e fe 3fe i f e f e f e f e f e f e f e f e f e i « a i '

PB“ ™ ! i c ™ i o a | { |  i  a « mi i i í mi i b  i
y) Hornos, tornillos, copelas, muflas APARTADO DE CORREOS 115. Tfiisgramas WENZEL 1» únicamente en asuntos de verdadera
I  L “ n .t S,b»1d.Lbí r  I  2 j  c l l e . de cortes, se, g  J ptld¡mJ<> , , lntegl, rse M  j
á  ciales pava hornos, gasómetros , etc. |  ! €>  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO UL •  capital cuando se desee y obteniéndose ,
fj Ninguna otra Fabrica de España & ¡ mmuro n itnTDmjlP *, TPI o íJT segura una buena renta, cobrada por •
% podrá presentar con tan buenos resul- |> ^  & k ' ' É * k  PARA INSTALACIONES ELECTRICAS Y TELEFONICAS ^  ¿  meses adelantados. I
é  tados certificados de pruebas de los @ ^  Dinamos, Electrom otores, Transform adores, ^  sobre toda p-arantía !
K‘ Laboratorios de la Escuela Central Turbinas, M otores d ga s pobre, Máquinas de va- Mfk 2! D I N E R O  m-j • ¡2
Á  de Ingenieros de Caminos, del de In- />; por, Instalación completa de molinos harineros, va solida y convemen- ^
fei genieros Militares y de la Escuela & Contadores de agua. •  te en buenas condiciones. i*
% Central de Ingenieros Industriales. 5| j . Suministro inmediato de toda clase de m aterial ^  •' J
I  Tfl L ñ T I Í N  P A P U n  ®  ! A  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de U  9 jp _  ¡ F E I W S r A J S n D E Z  •
^  U U A U U i n  r A u F U  ^  b. J W  grandes|existencias en nuestros alm acenes. J| #
I  I  ! Í 1  Electrovías sistema Schiem ann. f e  || infantas 34 . pral.  |
A  (x  ! 'A L  ^  &  f  ESTA CASA ES DE LAS MÍS ANTICUAS DE MADRID 5
|  F á b r i c O F E R T A S  Y  P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  ^  \ •

T  i A_ 3 ^ 'D “rX ,X J A . I j I I D J L I D  E S F - á L l S T O X j^ L
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Dom icilio social: M A D R ID , P L A Z A  D EL PR IN CIPE A L F O N S O , núm. 14 (antes Santa A na).— Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos'anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al ano.

¡ L0ECHES I
fé Como purgante, depurativa, antiséptica y  ^
#  curativa, no tiene rival el agua de L o eches, o 

Establecim iento de baños de la m ism a ^  
^ agua en Loech.es. o

I  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID J
B c#cc^ co #3o ^ o ^googgoc^cc^o^co%oo%ooacoaoa

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PBBFARAXOBXA

DIRIGIDA POR

DOS JOSÉ A. DE OTEYZA Y DOS ERfíESTO DE LA LOMA
Ingenieros del Cuerpo,

Libertad, 15, Madrid.
A L U M N O S  I N T E R N O S  Y E X T E P N O S

Se remiten reglamentos á quien los solicite

i  L a  e a T a L H N á  |
I  FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL |
á  H IJ O S  D E  JO SÉ  SIM Ó N  Y  C O M P . ^  

Sí S ,  T U T O R ,  5 -  %
d  Teléfono 1 . 9 3 3 . - MADRID %
g  Precios económ icos. ^

L.A S O eiE D K O

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L V O R A S  Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S
OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Yi»
II anueva, 11, Hotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS MADRID]

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Españo»
la deexploniyos.j

i siBLiQTEOfl ummm de li mm de diidsid
S  M  O B LIG A D O S HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES

I M P U E S T O  D ; B  A L C O O L j E S
^  Y REGLAMENTO PROVISIONAL

P R E C I O :  2  P E S E T A S .

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
^  P r e c i o ':  0 , 5 0  p e s e t a s .
«    -----

| FERROeARRILES SEeUNDHRIQS
Pjj (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) ;
kit PLAN^GENERAL.— REGLAMENTO PROVISIONAL '

W , Y s
^  S-LAN SUPLET0RI01IDE FERROCARRILES SECUNDARIOS ¡ 
^  P recio : TTTcri A peseta.
y i  De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Ponte¡O Sn8 , | 
S  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 1 

dos de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid. |

«Iw eJ!P# eJwk* imk» *Jm* «ÍW» íJÍW* «JWm i^ <  tW* iW i t/Vb tWi tJR*,

- - 721 -  -  —  - ^ (g - ----------------  —  ^

 ̂ EPUO DE VESTHS DE PSÜEBLES - >:
W  a e T D H L M E N T E  L a  e a s a  d e  M o o a  e n  M a o S i S  )J
C \  En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- f  
U u  sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- f( 

V\ tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incom parable. De 7 lj2 mañana Jj 
C\J  á 8 1\2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y  SANTIAGO. C r

r ± S  L E G H N I T 0 S ,  3 5 .— T E L E F 0 N ©  1 . 9 4 2  f i
ks ^ ==g : = . .  ~ ¿ 2 — ¿

flĈ mELTítGĤSÍ)
| Carrcri 6« 5sn Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1

1  ENSEÑANZA PRÁOTICA i
■  BIL A

I  F R A N C É S , IN G LÉS, A L E M A N , IT A LIA N O  T  E S P A fO L  I
B  POR E L  ■

I M ÉTODO A LG B  V
|  Empleado oSdalmente por más de 300  esoaelas del mondo. 1

I  C L Á 1  Í5 S  T O D O  E L  A Ñ O  I

I  COLEGIO DEL SALVADOR |
4§ P rim e r a  e n se ñ a n z a  |jf
[ elem en tal y  s a p e r lo r M

Director: D. Luis Ibáñez Cuerda j

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid.-  ¿9  ̂ . J
REGLAMENTO GENERAL

PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de una pe» 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías.

1  A L M A C E N  D E  P A P E L  |
H TIPO-LITOGRAFIAS |¡
X OBJETOS DE ESCRITORIO %

|  7. RODRiaUSZ OJEDA |
P 10, MONTERA, 10 ©
^  Tarjetas de Visita.—Trabajos Comercialea,
^  Articulos para oficinas
li 3e envían encargos á provincias á

SANTOS DEL DÍA

Sta. Bárbara. vg. y  m r.. S . Drus

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 3/4.—Manon Les- 
eaut.

COMEDIA.—A las 9.—(Beneficio de la Cruz 
Roja Española del distrito de la Inclusa).— 
El adversario.

LARA.—A las 8 y li2.—El pan nuestro de 
cada día.—En cuarto creciente.—Los malhe
chores del bien.

PRICE.—A las .9.—La planchadora.—Los 
quintos.

APOLO.—A las 8 y lj2¿—Los borrachos.— 
El perro chico.—La reja de la Dolores.—El 
amor en solfa.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.~La viejecita. 
La divisa.—La casita blanca.—Yilla Alegre.

ESLAYA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—Máscaras.—Los nervios.—¡¡La 
peseta enferma!!— Biblioteca popular.— El 
amigo del alma.

COMICO.— A las 8 y 1x2. — La reina del 
couplet.—La buena sombra.—EUgeneral.— 
El arte de ser bonita. (p*‘


